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SECCION PROFESIONAL. 

L A ESPAÑA MEDICA. 
- « S i * * -

Dudas y decepciones. 

«Fundadas esperanzas para el porvenir, 
en el servicio médico-forense.» Así enca
beza LA ESPAÑA MÉDICA su segundo ar t ícu
lo de este año; y en verdad que tan ha
lagüeño epígrafe no carece de fundamen
to, puesto que el reglamento que ha de 
regir en la materia , según el citado a r t í 
culo, hallándose en el Consejo de Estado, 
ha llegado ya á su «último pago, tal vez, 
de su larga carrera (¿si será interminable?) 
especlientil, y en los presupuestos de este 
año figura ya una cantidad respetable pa
ra el pago de los análisis químicos y de
rechos médico- legales , 'sin perjuicio de la 
cantidad que por medio de crédito estra-
ordinario pedirá el Ministerio el dia que 
haya de elevar á hecho consumado lo que 
hasta ahora no es más que derecho , y lo 
que no hace mucho parecía á algunos u t ó 
pico.» Ocupando, por desgracia nuestra, 
uno de los últimos peldaños en la nume
rosa escala m é d i c a , como que pertenece
mos á la tercera clase quirúrgica, no cor
respondemos á los utopistas: nada nos 
deberá este proyecto el dia (,ue se realice, 
porque incompetentes y postergados por 
'la ilusoria ley de Sanidad, nos hemos abs
tenido y nos abstendremos siempre de for
mar opiniones en este asunto, por más 
que consideremos de indispensable y u r 
gente necesidad el planteamiento de este 
cuerpo consultivo médico-jurídico en todo 
'«1 reino; y no hemos perdido ninguna es

peranza, porque ni exagerada ni modesta 
la hemos concebido nunca ¿ no obstante 
los veintinueve años que va á hacer v e n i 
mos sirviendo á los tribunales de justicia, 
desempeñando sin recompensa alguna 
nuestro cometido en los casos judiciales 
que se nos han confiado. 

No se crea por esto que, movidos de 
alguna ráfaga luminosa de las que destella 
el artículo á que nos referimos, vayamos 
á concebir y fomentar aspiraciones para 
nueslra desgraciada clase , no : tan lejos 
estamos de pensar a s í , que quisiéramos 
ver desde luego dotada la naoion de sufi
ciente número de médicos forenses, que 
relevándonos de toda intervención en casos 
semejantes, nos dejasen tranquilos con el 
honroso ejercicio de nuestra noble, aun
que por algunos desdeñada , profesión. 
Quisiéramos m á s : conocedores de lo arduo 
é importante dS semejante cometido, qui
siéramos ver planteadas cá tedras ad hoc, 
en las cuales obtenida la licenciatura en 
medicina y cirujía, los que aspirasen á i n 
gresar en el cuerpo méd ico - fo rense , se 
matriculasen por uno ó más a ñ o s , con el 
fin de ampliar , no solo los conocimientos 
f ís ico-químico-legales , sino todos aque
llos que más ó menos se relacionen con 
tan intrincado ramo de la c iencia; cono
cimientos que consideramos indispensa
bles, si se quiere tener un buen plantel de 
profesores especiales, dignos por su i n s 
trucción , probada en público y rigoroso 
cerdamen, de ser los fieles consejeros m é 
dico-judiciales, los defensores de la v i n 
dicta pública, de los bienes y honra de las 
familias, y muy frecuentemente deja vida 
ó muerte de los hombres. 

Confesámonos, pues, fuera del caso de 
aspirar á tan espinoso cargo; y tampoco 
es nuestro objeto combatir el referido ar
tículo, que, francamente hablando, ni en 
contramos motivo para hacerlo , ni somos 
quién para intentarlo. Empero esto no obs
ta para que manifestemos que la causa 
principal de nuestra desconfianza en este 
negocio, es ver el paso de hormiga con 
que viene marchando hace cinco años y 
medio ; el haberse hecho ilusoria la ley de 
Sanidad, tanto en esto como en todo lo 
concerniente á sanidad c i v i l , pues para 
nada es tenida en cuenta, como no sea en 
lo obligatorio á los profesores; el n ingún 
resultado obtenido en virtud do las dife
rentes reales órdenes relativas al pago de 
honorarios facultativos devengados en c a 
sos judiciales; el observar que á n ingún 
profesor de partido, al menos que sepa
mos, se le ha pagado semejante trabajo de 
la partida que hace años se dice figurar 
con tal .objeto en los presupuestos; y el 
notar, finalmente , cómo se esterilizan 
nuestros esfuerzos de alianza, de confede
ración, de arreglo de partidos, etc., etc. , 
por más que palabras halagüeñas tiendan 
á hacernos esperar otra cosa. ¿Qué estra-
ño es, pues, que desconfiemos de todo con 
tales antecedentes? 

Lo mismo tememos que suceda con la 
nueva ley de Sanidad, que sea dicho de 
paso, si no ofrece á nueslra clase mayores 
ventajas que la ac tua l , poco nos pue
de importar que duerma en el tintero ; con 
el arreglo de partidos, también indicado 
por algún periódico, y con el reglamento 
de médicos forenses, que tan adelantado 
se encuentra en su carrera. Y á propósito 



de médicos forenses: suponiendo ya apro
bado el reglamento y puesto en ejercicio 
tan interesante cuerpo, ¿cuál será su per
sonal para cada juzgado? Compuesto cada 
partido de diferentes pueblos, y en la su
posición de que solo haya un médico fo
rense por distrito, ¿será de su cargo ac
tuar como de cabecera en los casos de he
ridas de mano airada, y atender á los de
más judiciales que pudieran á la vez ocur
rir? Y no siendo esto posible , no pudiendo 
tener un forense en cada pueblo, ¿se ob l i 
gará á los profesores de partido y titula
res á ponerse al frente en los casos cita
dos, compareciendo gratis et pro Deo, 
como hasta a q u í , ante los tribunales, con 
la esposicion de sufrir un requerimiento, 
una multa ó la formación de una pieza se
parada? No siendo esto justo ni presumi
ble, en el caso de vernos compelidos al 
desempeño de tan penoso cuanto odioso 
ejercicio, ¿de dónde y por quién se nos 
aseguran nuestros honorarios? Si para su 
cobranza hemos de recurrir al ministerio 
de Gracia y Justicia, nos vendrán á cos
tar más las borlas que el manto, quedán
donos in estatu quo. Más fácil fuera , si se 
trata de pagarnos como es debido, el que 
con tal objeto se cargase una cantidad a l 
zada en el presupuesto municipal de cada 
pueblo, ó en el de gastos de cada partido 
judicial, y que nuestros honorarios se h i 
ciesen efectivos por los mismos juzgados 
de primera instancia. No siendo a s í , poco 
tenemos que esperar. 

Hé aqui la causa que nos ha movido, en 
primer lugar, á tomar hoy la pluma para 
mal trazar el presente escrito; y en segun
do, ya que de honorarios y casos judiciales 
se trata, el comunicar á ese cuerpo médi
co-forense y á nuestros comprofesores el 
resultado obtenido , no ha mucho tiempo, 
por nosotros en el caso práctico de anál i 
sis de unas manchas, al parecer, de san
gre , que publicamos en el lugar corres
pondiente. 

Son muchísimos los.casos judiciales en 
los que, como en el que citaremos, nos 
han compelido los tribunales de justicia, 
ya para levantamiento y reconocimientos 
de cadáveres, de muertes accidentales, 
casuales y violentas; ya para la práctica 
de autopsias, curación de heridas de mano 
airada , etc., etc., exigiéndonos en todas,, 
como es consiguiente, la responsabilidad 
judicial y moral en nuestras aotuaciones 

y declaraciones médico-legales; pero sin 
cuidarse nadie de satisfacer nuestro tra
bajo material é intelectual, nuestros des
velos y nuestros desembolsos; y, si por 
casualidad, en algún proceso criminal hay 
condenación de costas, los honorarios de
vengados por el profesor quedan, ó redu
cidos á una cantidad exigua, insignifican
te, ó sepultados en la región del olvido. 
¿Podremos creer que no ha de ser así en 
lo sucesivo? A ello nos autorizan la razón 
y la justicia. 

De esperar es, que puesto en acción el 
cuerpo médico-forense en todo el reino, 
cesen para siempre tan arbitrarias exijen-
cias; y que, ya que por tal concepto no 
contemos con ninguna utilidad, con ninguna 
consideración , al menos se nos releve por 
completo del ejercicio odioso de tan espi
noso cargo ; con lo que disfrutaremos de 
la tranquilidad corporal y de espíritu, que 
tanto necesitamos; al paso que , nos l i 
braremos, en gran parte, de lindezas como 
las que el Sr. Castresana nos dirije en 
su bien redactado artículo sobre reconoci
miento de quintos, inserto en el núme
ro 268 del 17 de enero últ imo, pági
na 58 , columna 2 . a del citado periódico, 
en su nota segunda , en un punto que más 
adelante transcribiremos; por cuyas lison
jas le tributamos, á nombre de nuestra 
clase, las más espresivas giacias, asegu
rándole procuraremos no imitarle en su 
galanter ía , en sus bellas cualidades de 
fraternidad , de compañerismo, de moral 
médica, puesto que « la prudencia está 
en quien la dá y no en quien la recibe.» 

Si el Sr. Castresana tiene algún lamen
table ejemplo de parcialidad que recordar 
en algún cirujano de 3. a clase , efecto tal 
vez de la necesidad, y su caridad no le 
permite cubrirlo con el velo de la indul
gencia , hiciera al menos la correspon
diente salvedad en favor de una clase en
tera, que no siendo culpa suya el que no 
se la haya dado mayor instrucción, y po
seyéndola acaso superior á la qae podia 
prometerse de tres cursos académicos, 
gracias á su constante aplicación, á su 
abnegación y desinterés nunca desmen
tidos, se considera , y lo repelimos muy 
alto , si no tan instruida, porque no es po
sible., tan digna dentro de su esfera como 
puede serlo la del señor articulista. « Te
niendo presente, dice, la parcialidad de que 
puede participar, como acostumbra, en pro 
ó en contra del mozo.» Dudamos si esta 

terrible inculpación se dirige esclusiva-
m-ente á la 3 . a clase quirúrgica, contra la 
que tan desapiadamenle se ensaña el señor 
D. Fernando , ó si comprende á todas la& 
médieas, puesto que habla del médico en 
el párrafo precedente , si bien con tal mo
tivo .pone la nota referida, que tanta ad
miración le causa; pero comoquiera sea, á 
nombre de la clase á que pertenecemos, 
la rechazamos indignados con todas nues
tras fuerzas, débiles como son. 

Si al señor médico-cirujano de Avila 
(dispense si tieneotro tratamiento mas ele
vado y no se le damos por ignorarlo) le 
constan tamaños desmanes, si sabe que 
hay alguien en la gran familia médica que 
estimándose en tan poco, venda su honra 
por un vil puñado de oro, ¿ por qué no le 
denuncia ante los* tribunales? ¿Por qué, al 
menos, no se opone abiertamente á tan 
inmoral monopolio? ¡ A. cuántas conside
raciones se presta la citada inculpación! 
Pero, el-principio evangélico; base funda
mental de nuestra religión católica, ense
ña «no hacer á tu pro gimo lo que no quie
ras que hagan contigo.» Nosotros no nos 
persuadimos de que tan infame tráfico 
tenga lugar ; así como tampoco creemos 
que para ilustrar una cuestión , para e s 
cribir un artículo científico, haya necesi
dad de cebarse en susceptibilidades age-
nas, ni de lanzar anatemas contra la cla
se, máxime en materia tan delicada y en 
las críticas circunstancias actuales. Nos 
creemos dignos de más consideración y la 
concedemos de buen grado á lodos nues
tros hermanos, siquiera sea por la lealtad 
y puntual exactitud con que, en medio de 
nuestra ignorancia procuramos siempre 
corresponder á la confianza que los tribu
nales y autoridades locales nos confian; 
porque, y tengase ésto muy presente, se
remos, sí, pobres de dinero y de títulos; 
pero ricos, muy ricos de honor y de vir
tud. Por lo mismo eslimaríamos en el 
alma que el Sr. Caslresana, á quien por 
otra parte felicitamos por su grande eru
dición, rectificase su opinión en tan tras
cendental asunto ; que se concretase á 
emitir ideas doctrinales y de interés pro
fesional, sin permitirse menospreciar á los 
demás; porque si se vá á hacer aprecia
ciones, se hallará de todo en la viña del 
Señor. Entre tanto, seria de apreciar, que 
dirijiéndose al consejo de sanidad y al go
bierno, se rectificase el cuadro de esepxio-
nes vigente, entre otros en los eslremp^ 



siguientes. l .° Declarando que, cuando una 
esencion de la 2 . a clase se halle existente 
en el acto del reconocimiento y suficiente
mente probada á juicio de los profesores 
encargados, se declare en el acto la inu 
tilidad ó utilidad del mozo, siempre que 
no pueda ser de Jas simuladas, sin necesi
dad de espediente justificativo. 2.° Modi 
ficando los números de la 1. a clase corres
pondientes á la dentadura, de manera que, 
desorientados los mozos de que su i n u t i l i 
dad consiste en un diente más ó menos, ó 
en la alteración de su color por la necro
sis, se eviten los fraudes que mas de una 

• vez se han sospechado, y que tan difícil 
es averiguar. 3.° Disponiendo hasta qué 
punto, y en qué casos las esenciones com
prendidas en el cuadro son aplicables á 
tos padres que intentan librar á sus hijos 
de soldados, por considerarse ellos impe
didos para el trabajo. Y 4.° dictando de 
un modo terminante la interpretación que 
debe darse al núm. 3.° de la regla 2 . a del 
art, 8.° del reglamento, respecto á dejar 
pendiente ele la decisión de la diputación 
a un mozo en los dos casos á que dicho 
número se contrae; porque es muy raro, 
que obrando los profesores comisionados 
de los reconocimientos conforme al a r t í cu
lo, regla y número referidos, se obligue á 
los ayuntamientos á fallar en cuestiones 
médica-ilegales, para las que dichas c o r 
poraciones, como profesores, son de todo 
punto incompetentes. Algunas otras obser
vaciones pudieran hacerse respecto del 
cuadro en cues t ión ; pero las dejaremos 
para plumas más bien cortada?, dirigidas 
por personas de más autoridad en la m a 
teria . 

José Cano y Barat. 

ESPIRITU DE L A PRENSA. 

Protección oficial. 

¡Et R e s t a u r a d o r t F a r m a c é u t i e o , 
oponiéndose & las doctrinas que promete sos
tener el Semanario médico español, mani
fiesta la necesidad y conveniencia que existe 
en que la clase no renuncie al fantasma de 
las protecciones oficiales, y por el contrario 
sea respetuosa á lo dispuesto en cumplimien
to del mutuo contrato que supone la posesión 
de un título profesional. En él se autoriza el 
ejercicio de una profesión; en él se dan dere
chos, y como no es posible que existan dere
chos sin deberes, estos y aquellos han de 

hallarse formulados en una ley especial que 
ha de cumplirse como síntesis de aquel con
trato. 

El apartause completamente de la ley y 
ejercer al capricho la profesión, es en efecto 
altamente reprobable, como lo es asimismo, 
existiendo necesidades y convencimiento de 
útiles reformas, el no protestar digna pero 
razonada y enérgicamente contra lo que la-
fuerza de costumbre ó el respeto á las legales 
prácticas antiguas tengan establecido. El 
Restaurador Farmacéutico, amante de la ar
monía entre la verdad de la ciencia y la de 
la profesión, pide con razón la protección del 
gobierno en la observancia de la legislación 
que á ello conduce. 

Bueno que se pidan reformas siempre que 
sean razonadas y ventajosas al doble fin que 
la farmacia como profesión se propone, pre
parar medicamentos verdaderos y espender-
los con esclusion de toda otra persona agen-a 
á la facultad: para lograr esto, la protección 
del gobierno es de absoluta necesidad, si se 
han de llenar las condiciones de que hicimos 
mérito en nuestro número anterior, y que 
cumplidas, de seguro agradarían más que el 
libre comercio al Semanario médico español, 
como niá? conducentes y decorosas. 

Partidos farmacéuticos. 

La R e v i s t a F a r i s n a e é u t i e a E s 
p a ñ o l a espone, en un -razonado artículo, 
lo imperioso que es que el gobierno atienda á 
la creación de esta clase de partidos, escogi
tando el modo más conveniente de mirar por 
las justas exigencias de la salud pública y los 
derechos de muchos individuos que no pue
den establecerse en las grandes poblaciones 
ó pueblos regulares. 

En efecto, hav notable desproporción en
tre el número de boticas que se hallan esta
blecidas en las grandes poblaciones y el nú
mero de sus habitantes, con el de las que 
existen en las pequeñas para el servicio de 
muchas poblaciones que entre todas reúnen 
un vecindario exagerado. El gobierno, si ha 
de atender á la salud pública del modo que 
merece lo alto de su misión y lo sagrado del 
objeto, no debe olvidar que no puede este 
llenarse cumplidamente, así en los casos 
normales como y sobre todo en los de epi
demias, careciendo muchísimos pueblos de 
oficinas de farmacia y teniendo que recu-
rir á la más inmediata, situada acaso á al 
gunas leguas: ;por más que pueda ser más 
difícil y dispendioso cubrir esta necesidad 
en dichas poblaciones que la de la asistencia 
médica, no hay razón, para que el pobre ca 
rezca de estos recursos con la oportunidac 
que se hacen muchas veces menester, ni que 
las personas acomodadas no hallen la razo

nable facilidad de encontrarlos en iguales 
casos: por otra parte, este olvido autoriza tá
citamente frecuentes intrusiones, acaso per-
udiciaies á la salud pública, y seguramente 

dañosas á los intereses de los farmacéuticos, 
únicos autorizados por la ley para la pre
paración y espendicioü de los remedios, 

nimos, pues, nuestro voto al de nuestro có -
ega y deseamos no sea olvidada esta nece

sidad para desearla correctivo. 

Poder de asociación. 

L a R e f o r m a defendiendo las ventajas 
que para la dignidad é independencia def 
profesor, tienen los partidos abiertos sobre 
os cerrados, comprendiendo los primeros, 

como nosotros, obligatorios solo para la asis
tencia de los pobres, cree que si llegara] á 
lacerse fácil la convención facultativa para 
no aceptar contratas con los partidos, suje
tándose á lo que fuera prudente establecer, 
poco importaría que un pequeño número de 
disidentes procediese de otra manera, por
que resultaría siempre que el mayor núme
ro de partidos no seria solicitado sino para 
el servicio de los menesterosos, quedando el 
profesor en libertad de ejercer en la pobla
ción por [pequeña que fuera, con las familias 
acomodadas, del mismo modo que en los 
grandes partidos ó capitales. 

Esto está en efecto más en armonía con el 
espíritu de noble independencia, que la pro-
ésion debe poseer, y merece los honores del 
estudio, el modo de plantearlo. 

Aclaración. 

151 S e m a n a r i o M é d i c o E s p a ñ o l , 
contestando al Restaurador farmacéutico, 
manifiesta no revelarse, como se supone, con
tra la autoridad, contra las doctrinas que 
tiene el propósito de defender, sino poner en 
claro los perjuicios irrogados á su clase con 
las teorías de su colega, evitando que al es
píritu restrictivo de las leyes, venga á a ñ a 
dirse una interpretación más restrictiva y ar
bitraria. 

Nosotros hemos espuesto nuestra humilde 
opinión a\ hacernos cargo, en números ante
riores, aunque ligeramente, de las doctrinas 
de ambos periódicos. Creemos francamente 
que la protección oficial es una necesidad, 
porque es una fuerte garantía en el ejercicio 
de todas las profesiones, por más que ten
gamos la convicción de que puede hacerse 
mucho en el terreno de lo justo, sin necesi
dad de apelar á ella como recurso y como 
fuerza: la cuestión estará resuelta tan luego 
como se convenga en lo que deba entenderse 
por justo, en el ejercicio profesional, y aquí 
radica, al parecer, la disidencia éntrelos có -



legas referidos. Los debates sucesivos darán 
sin duda luz en la materia y pondrán la ra
zón en su lugar verdadero, porque la discu
sión cuando es decorosa y razonada siempre 
proporciona resultados provechosos. 

Conformidad 

E l G e n i o Q i i i i n i r g i e » , e s p l e n d o 
las razones que abundan para la realización 
de la reforma de la clase que tan dignamente 
representa, manifiesta dos de muchísimo va
ler, con las que nos hallamos completamente 
de acuerdo. 

L a clase quirúrgica, profusamente creada 
en España y diseminada por todas partes, 
reunía, sin duda, hace una docena de años, 
un personal de más de diez mil individuos, 
que puestos en relación con la población de 
la nación, podian bastarla y aun sobrar su
puesto el caso de levantarse en masa el pais 
con todos sus hombres, mujeres y niños, pa
ra mantener perpetuos y sangrientos comba
tes con otro pais invasor ó invadido, porque 
solo así podría haber en la limitación de sus 
atribuciones ocupación bastante para todos 
en el terreno quirúrgico. 

Hoy, que se calcula podrán existir una mi
tad que los de entonces, sobran sin embargo 
infinitamente si han de limitarse al desempeño 
de su cometido, toda vez que, haciendo tiempo 
que desapareció la enseñanza de la medicina 
pura, los médicos posteriores pueden hacer á 
la vez de cirujanos. Se comprende que antes 
fuera menester ungran número, si á la par hu
biese habido otro igual de médicos puros; pe
ro habiendo sido este muy pequeño siempre 
relativamente y hecha la fusión en la ense
ñanza, el escedente enorme de la clase qui
rúrgica no era posible viviera sin la intrusión 
forzosa, tolerada y hasta necesaria y premiada 
muchas veces. Si siendo la cirujía tan limita
da en casos prácticos en relación con el per
sonal que puede desempeñarla entre cirujanos 
puros y médicos cirujanos, se inhabilita rotun
damente á los primeros en lo que hoy se tolera 
en infinitas localidades ¿qué queda, pues, que 
hacera esta clase para poder subsistir? Sedirá: 
aun les queda el ejercicio de la tocología, que 
por ser muy molesto generalmente, y teniendo 
otras ocupaciones, los profesores superiores 

, no le practican; y bien, ¿bastará esto para 
la subsistencia de la clase quirúrgica? No, de 
seguro: primero, porque el dia y en los casos 
que los médico-cirujanos quieran , pueden 
ejercerla, y en esto irán perdiendo los ciruja
nos, y aun sin esto, de no establecer enormes 
honorarios por su asistencia ó hacer de ma
cera que la especie humana se reprodujera 
con la frecuencia y número que los roedores, 
no bastará esto para atender las primeras 
atenciones de la vida. 

Resultado, que la imprevisión de gobiernos 
anteriores y sus malos,consejeros crearon, 
como para hacer alarde de sus facultades, 
una ó varias clases profesionales, innecesarias 
entonces, y más hoy todavía por las reformas 
posteriores. 

Hoy no queda, pues, otro recurso, si se ha 
de poner en armonía la verdad de la prácti
ca con las necesidades sociales y la verdad 
de la ley, sino hacer lo que entonces no se 
hizo; crear una clase completa en atribucio
nes para las poblaciones secundarias, aprove
chando el personal escedente, toda vez que 
práctica, aunque ¡legalmente, hace este loque 
seguirá haciendo; y no valga el argumento 
de si son de peor condición los enfermos de 
pequeñas poblaciones para tener solo profeso 
res subalternos, porque este argumento, de 
ser cierto, queno lo es, debiera repetirse hoy 
más que nunca, para que esas poblaciones no 
tuvieran para toda asistencia profesores que 
no están autorizados para ella; y sin embar
go se calla, porque hay la convicción moral de 
que bastan, de que cumplen, de que son idó
neos; y si nó, no se esplica cómo los pueblos, 
haciendo mayores sacrificios, no contratan pro
fesores de mayor carrera á quienes supondrán 
más aptos, recurso que, sin perjuicio de medi
tar lo conveniente, quedaría á los argumentis-

' tas; la población que exigiera más, que lo re-
remunerase; que así es en todo y no puede ser 
de otra manera. 

Ad Satietatem. 

E l S i g l o m é d i c o , al ocuparse de! in
cidente parlamentario da ha pocos días , en 
que el diputado Sr. Calvo Asensio volvió á 
interpelar al Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
respecto á la cuestión de médicos forenses con 
motivo de la esposicion dirijida á las Cortes 
por los profesores de Almadén, de que dimos 
en su tiempo euenlaánuestros lectores, manL 
fiesta con razón que casi causa hastio tener que 
inculcar en el ánimo del Gobierno tan tr ivia
les razones como existen y espusimos, para 
exijir deje de considerarse como una carga el 
servicio violento y gratuito á los tribunales. 
Pero no hay más remedio que ser pesados, 
toda vez que se vé que nada menos que el 
ministro Sr. Negrete ha dicho, que nunca 
esos funcionarios (los facultativos titulares que 
hacen de forenses) tuvieron derecho á indem 
nizacion alguna del Estado ; antes siempre 
estuvieron sujetos á los derechos que desig
naba el arancel, y que ahora, en virtud de las 
reclamaciones y hasta que se lleve á cabo lo 
dispuesto en el art. 9.3 de la ley de Sanidad, 
se ha pedido y votado la suma de 8,000 duros 
en vez de 50,000 reales que antes se desti
naba. 

Respecto á lo primero, no parece sino que 
el Ministro representante y jefe de la justi

cia considera justo que porque nunca haya 
habido derecho á indemnización del Estado, 
no deba haberle en lo sucesivo; esto lo dice 
el Sr. Ministro; y , decimos nosotros, ¿por qué 
ha de ser una carga del profesor titular que 
cobra del municipio por servicios municipa
les? ¿Tiene algo que ver el municipio con la 
administración de justicia en los casos de 
heridas, autopsias, reconocimientos, etc.? 

En cuanto á lo segundo, el Sr. Ministro se 
engaña , pues nunca hemos conocido arancel 
alguno para cobrar tales derechos, antes de 
consignar estas partidas, bastante escasas 
por cierto; y no solo se engaña el Sr. Minis
tro , sino que el Sr. R. V . de El Siglo Mé
dico, se engaña igualmente, y esto nos choca 
tanto ó más suponiendo debiera estar bien 
enterado: dice que ignora haya tal arancel, 
como no sea el formado para uso de los mé
dicos forenses de Madrid, al cual solo ellos 

¡ habrán estado en todo sujetos. ¡ Es mucha ta 
candidez de D. R. V . ! ¿Quién será D . R. V . , 
tan sospechoso como equivocado?... Sepa don 
R. V . , por s¡ no lo sabe, ó se halla trascor
dado, que los médicos forenses de Madrid no 
han recibido, en los años que llevan actuan
do, arancel ninguno, y que solo tienen noticia 
del que se formó por el Consejo de Sanidad 
nos parece (ahora puede ser que lo recuerde 
D . R. V . y corrija la equivocación, si existe), 
para el proyecto de reglamento, ó reglamento 
definitivo del cuerpo en toda España, regla
mento que , cual si fuera engendro de algún 
judío, parece destinado á andar enante toda 
la vida sin llegar á su deslino. 

Dícese que ahora pasará, ya resuelto por e|. 
Consejo de Estado, á manos del Sr. Ministro 
interpelado, para resolverlo (haga el cielo 
que esta resolución no lo sea en el sentido 
terapéutico anulándose, desapareciendo). Los 
médicos forenses de Madrid , ni con arancel 
ni sin él, han cobrado un maravedí siquiera 
de los 50,000 rs. asignados (¡valientesuma!) 
hasta aquí, ni de los 8,000 duros, tan caca
reados, y que á decir verdad, no bastarían 
para abonarles los honorarios que han deven
gado en los años transcurridos. La verdad eí¿ 
su lugar. 

SECCION CIENTÍFICA. 

TERAPÉUTICA. 

Acción terapéutica del fluido eléctrico en la» en
fermedades internas 

(Continuación ) 

Continuaremos para seguir nuestro trabajo 
el orden que dejamos establecido ; pues es-
bien cierto que antes de esponer el objeto 



principal sobre que nos comprometemos á 
escribir, conviene hablar de la acción de las 
corrientes eléctricas sobre el organismo. 

Es este también un punto importante de la 
cuestión , al cual dá el Sr. Becquerel, en su 
escelente tratado de laelectricidad, y creemos 
que con justo motivo, la mayor importancia. 

La acción de las corrientes sobre el orga
nismos comprende el estudio de tres sec
ciones diferentes, que son: 

4. a Las condiciones iuherenles á las pro
pias corrientes. 

2 . a E l modo de aplicarlas al organismo. 
5. ° Los efectos de las corrientes sobre 

Jos diversos tejidos y órganos de la eco
nomía. 

Condiciones que dicen relación á las 
corrientes.—La acción de las corrientes en el 
organismo es estimulante y tan enérgica que 
penetra en el interior de los órganos, en los 
músculos y hasta en el sistema nervioso; pero 
con la condición de no traspasar estos límites, 
que ^debemos fijar con la debida circunspec
ción. 

No ¡tienen, pues, las corrientes eléctricas 
sino un poder estimulante, siempre el mismo, 
como esencia de su acción , y que apenas di
fiere por su energía. 

Esta energía se halla regulada al principio 
por las tres condiciones arriba enumeradas; 
después por el modo de aplicación y, final
mente, por las propiedades vitales de los te
jidos sobre los cuales actúan ; siendo fácil es-
plicar con estos tres órdenes de condiciones, 
todos los objetos que se obtiene^, y hasta pro
ducirlos después á voluntad. 

Admíranos, por lo tanto, que se den nom
bres diversos á los efectos que son idénticos, 
y es ésta también la opinión del Sr. Becque
rel , autoridad muy competente. 

La palabra electricidad es la única que de
be conservarse, y hace ya mucho tiempo que 
dejó de usarse el término galvanización. 

E l nombre faradizacion, que se aplica á las 
corrientes por inducciou , no me parece feliz-
ni tampoco motivado. 

Faraday descubrió las corrientes por in
ducción: mas estas corrientes no tienen otra 
acción que la de ¡as diversas especies de cor
rientes eléctricas; es posible emplearlas por
que muchos de los aparatos puestos en uso 
satisfacen mejor tal ó cual condición que que 
remos obtener y que vamos á esiudiar; pero 
esta? corrientes de inducción uo tienen un 
modo de obrar especial, y su efecto esco
mo el de toda corriente eléctrica, estimulante. 
No insistiremos sobre este punto, ni emplea
remos tal denominación, prodigando, no obs
tante , los elogios merecidos al célebre físico 
inglés, de que lleva el nombre. 

Examinaremos sucesivamente: 

L A ESPAÑA MÉDICA. 

1. ° La intensidad, y antes la tensión de 
las corrientes. 

2. ° La rapidez é instantaneidad de las 
mismas. 

3 . ° Su intermitencia. 
4. ° Su dirección. 
Intensidad en la tensión de las corrientes. 

—Nadie dejará de confesar que con una cor
riente eléctrica intensa se pueden producir 
grandes efectos fisiológicos. Mas no es este el 
medio mejor de conseguir tal resultado, sien
do así que corrientes muy fuertes llegan á 
producir gran perturbación en el sistema ner
vioso y han llegado á desorganizar ciertas 
partes. 

Es también verdad que los nervios y los 
músculos, según la opinión de algunos fisió
logos, habituados á la acción de las corientes 
continuas, no sufren escitacion sino cuando 
hay grandes mudanzas en la intensidad de 
las corrientes, 

Hablando de la electricidad debemos dis
tinguir en la corriente la cantidad de fluido 
que circula, esto es, la tensión en consecuen
cia de la cual pasa al circuito . 

Podemos decir, de un modo general, que 
los efectos químicos de la electricidad son 
proporcionales á la cantidad de este Muido, 
aunque los fisiológicos y las conmociones de
penden de la tensión. 

Debemos también agregar que en todo 
caso, cuando se nos presenten ciertos casos 
especiales, usaremos solo de las corrientes 
moderadas, siendo así que, como ya demos
tramos anteriormente, pueden ser funestos 
los resultados. Y sírvanos, para apoyar nues
tra aserción, lo que nos dice la fisiología. 

Rapidez- é instantaneidad de las corrientes. 
—Es de grande importancia esta segunda con
dición , pues es verdad que cuanto con mas 
rapidez se produzcan las corrientes, tanto 
más enérgicos, claros y característicos serán 
los efectos fisiológicos, sin que á pesar de 
sto aparezca perturbación ó desorganización 

alguna en el sistema nervioso. 
Según Uenry, cuando queramos obtener 

efectos fisiológicos más enérgicos, empleare
mos muy poca electricidad , haciendo que 
circule esta en un hilo que ofrezca muy poca 
resistencia. 

Debemos, pues, tener muy en cuenta todas 
estas ideas que nos han de servir mucho para 
hacer buen uso de la electricidad cuando se 
presentasen las oportunas indicaciones; se
guiremos las ideas de Duchenne, de Bolonia, 
por lo que toca á las diversas especies de 
corrientes de 1.° y 2.° orden, y de su modo 
de actuar sobre el organismo, consignando 
para quien se quiera hacer dueño de su doc
trina, que en la obra de Becquerel (1) hace 

~ ^ ) ~ Y é a s e su escelente tratado desde la página 
119 hasta la 126. 

este ilustre varón un C i a r B ^ ^ n w ^ ^ c » 
de la doctrina de D u c h e n n e . ^ s i ^ ^ J , ^ ' ^ 

Intermitencias lentas ó rápidas.—Podemos 
á voluntad , con la mayor parte de los apa
ratos de inducción y particularmente con los 
electro-magnéticos, obtener corrientes inter
rumpidas con intermitencias lentas ó rápidas. 

Pero las intermitencias lentas son menos 
dolorosas para el paciente y localizan mejor 
las corrientes, escitan menos la sustancia 
muscular, y con su auxilio podemos estudiar 
bien el juego de los músculos. 

Las intermitencias rápidas son, por el con
trario, mucho más dolorosas y fatigan más á 
los pacientes, debiendo, no obstante, añadir 
que se esceptúan los casos en que las hacemos 
actuar con perfecta igualdad y de un modo 
continuo, pues que entonces disminuyen coa 
rapidez la movilidad y la sensibilidad. 

Dice además el Sr. Becquerei, y la espe-
riencia lo confirma, que las corrientes de r á 
pidas intermitencias favorecen principal
mente la nu'riciou de los músculos sobre 
que las hacemos actuar; esto es una gran 
verdad y muy fácil de suceder, pues sabemos 
que cuanto más un músculo se contrae, tan
to más oxígeno consume, más se eleva su 
temperatura, y absorbe en mayor proporción, 
elementos reparadores, consumiendo en la 
misma proporción los combustibles orgánicos 
Esto es lo que constituye la nutrición o rgá 
nica, y todo pasa por esta forma cuando ad
ministramos á los enfermos las corrientes de 
rápidas intermitencias, corrientes que hacen 
contraer gran número de veces en el mismo 
espacio de tiempo las libras musculares. 

Dirección de las corrientes. — Hay gran 
duda, entre los modernos electrizadores, por 
lo que dice relación á la interpretación que 
debe darse al término «dirección de tas cor
rientes.» 

Nosotros manifestaremos nuestro modo de 
ver en este asunto, que es el siguiente: 
cuando colocamos el polo positivo de un apa
rato eléctrico en la extremidad central de un 
nervio de movimiento, y el polo negativo en 
la estremidad periférica de este mismo nervio, 
producimos sobre todo contracciones muscu
lares y poco ó ningún dolor; y si colocamos 
el polo negativo en la estremidad central del 
nervio, y el positivo en la periférica, tiene 
lugar lo contrario: hay un dolor poco 
intenso y] pocas ó ningunas contracciones 
musculares. Luego solo con las corrientes 
francas y moderadas es como puede estu
diarse la dirección de la corriente, puesto que 
si fuesen enérgicas , perderíamos el tiempo. 

CONDICIONES PARTICULARES EN EL MODO DE 
APLICACION DE LAS CORRIENTES. 

1.° Aplicadon continua é intermitente.— 



Sabemos muy bien que varía el modo de ' 
obrar de una corriente sobre el organismo, 
según sea continua ó intermitente. Y , sin em
bargo, no hay duda que la misma corriente 
tiene una acción estimulante y produce,da
das ciertas condiciones, ya el dolor, ya las 
contracciones musculares. Sin que deje de 
ser cierto que estos efectos resultan, no solo 
de la intensidad de la corriente eléctrica sino 
mucho más de la instantaneidad de su ac
ción y de la repetición de las intermitencias 
á que podemos dar lugar, son debidas, pues, 
á la rapidez con que es perturbado el equi
librio eléctrico. Guando, por el contrario, 
hagamos circular por un nervio la corriente 
continua, y prolonguemos por un pequeño 
espacio de tiempo la acción de esta corriente» 
el nervio, á consecuencia de un desarreglo 
que puede haber entre la mayor parte de las 
moléculas orgánicas, pierde también por a l 
gún tiempo las más de las facultades sensiti
vas y motrices; no puede trasmitir el dolor al 
centro cerebro-espinal, sin animar los mús
culos á que se distribuyen. 

Es preciso, para darle sus propiedades, ó 
esperar cierto tiempo, ó administrarle una 
corriente intermitente. Luego ias corrientes 
continuas pueden y deben ser empleadas en 
algunas afecciones nerviosas resultantes de 
un estado de sobreescitacion, y no hay duda 
que mucho se puede esperar de ellas, debien
do, con éste objeto, confirmar nuestros estu
dios. 

Además, coa una pila bastante enérgica 
obtendremos corrientes continuas, actuando 
como hipostenizantes ó con aparatos de induc
ción, manteniendo los conductores aplicados 
continuamente á los puntos en que ban de, 
producir el deseado efecto. 

No hay, pues, duda que la aplicación con
tinua de los reóforos en la parte que se sujeta 
á la electrización, dá origen á una sucesión 
escesivamente rápida de las contracciones 
musculares, la cual produce otra acción hi-
postenizante idéntica á la que origina la cor
riente de una pila eléctrica. 

Cuerpos conductores en contacto con la 
piel.—El empleo de las esponjas*empapadas 
de un líquido conductor, ó de las agujas de 
platino de acupuntura, introducidas en los 
propios músculos, determinan contracciones 
musculares que están en armonía con las ya 
descritas. 

Pinceles y escobillas metálicas sobre la 
piel.—Aplicando sobre la piel naturalmente 
seca, y humedecida anteriormente con una 
fricción de pomada de amido, el pincel ó la 
escoba metálica, haciéndola comunicar con un 
aparato eléctrico, produciremos una escita-
cion en la superficie de la misma piel, y al 
mismo tiempo un dolor muy vivo. 

Este modo de electrización fué muy bien 

estudiado por Duchenne, el cual hace de él 
numerosas aplicaciones: nosotros no creemos 
que la electricidad tenga en tales circunstan
cias acción especial. Es un agente estimulante 
que escita las borlas nerviosas de la piel, y 
consecutivamente acelera la circulación ca
pilar y puede hasta producir en esta mem
brana hiperemias capilares. 

No es, pues, de despreciar semejante me
dio, que actúa como derivativo. 

Las corrientes eléctricas, utilizadas de un 
modo especial, producen efectos químicos ó 
caloríficos que son de grande auxilio en tera
péutica. 

(Se continuará): 
L . A. de Masedo. 

PATOLOGIA GENERAL. 

L a r i n g o s c o p í a . 

E l Dr. Moura-Bourouillou acaba de publi
car en la Revue Medícale un trabajo sobre la 
laringoscopía, en el que se hace cargo, pri
mero del imperfecto laringoscopo que sugirió 
al inglés Listón, hace unos veinte años, por 
analogía, el espejo que los dentistas condu
cen detrás de las arcadas dentarias, para exa
minar la cara posterior délos dientes y de las 
encías; de las dificultades que para reconocer 
el fondo de la boca se esperimenlaba al con
ducir un espejo semejante; y de las observa
ciones que García dio á conocer sobre lá voz 
del hombre, quince años después, observacio
nes en que habia utilizado mejor el laringos
copo, ilustrando el artículo formación con al
gunas conclusiones, y reconociendo á la vez 
la necesidad de esperimenlar con focos lumi
nosos de gran intensidad, así como los obstá
culos que hacen insuficiente aun el de la luz 
solar. 

En este primer capítulo de su trabajo, el 
Dr. Moura-Bourouillon hace mención después 
de los estudios laringoscopios á que, bajo el 
punto de vista del diagnóstico, se dedicó, en 
1857, el Dr. Turk, médico en gefe del hospi
tal general de Viena, y de las indagaciones 
á que, en vista de estos estudios y reuniendo 
las observaciones laringoscópicas más serias, 
ha sido conducido Mr. Czermak. Declara 
que el empleo de la luz artificial para ilumi
nar el laringoscopo, ha permitido á Mr. Czer
mak hacer estudios en todos los instantes del 
dia; reconoce que las modificaciones que hizo 
sufrir al instrumento y á su modo de iluminarle, 
las observaciones y demostraciones hechas en 
sí mismo con la autolaringoscopía, y sus co
municaciones con la Academia imperial de 
Viena fueron circunstancias abonadas para 
hacer comprender á los alemanes la parte po
sitivamente útil de este modo de esploracion 
Continúa haciéndose cargo en este primer ca 

iítulo de las razones que hicieron que se acep
tasen con reserva los numerosos y auténticos 
ensayos que al trasladarse á Paris efectuara 
Mr. Czermak, atribuyendo semejante reserva, 
por una parte, á que de ningún modo se en
contraba preparado el público médico á una 
tan brusca aparición de su instrumento; pues
to que, iniciados los profesores en los infruc
tuosos ensayos intentados por algunos docto
res estranjeros, no podían presumir que, reno
vados estos ensayos, proporcionasen mejores 
resultados que los primeros, por lo cual, con
vencidos de su inutilidad, los miraban con in
diferencia. 

Por otra parte, la presencia de un cuerpo 
estraño, por ligero que fuese, en semejantes 
vías, y la destreza y prolongado ejercicio 
que requiere el manejo de lodo instrumento 
nuevo, hacían necesario se demostrase que 
esta destreza era inherente á alguno, y que 
el hábito de servirse del instrumento con re
sultado era una cosa de tiempo, y sobre todo 
de paciencia. Después de tributar á Mr. Czer
mak el Dr. Moura el homenaje de su recono
cimiento por su habilidad y grande hábito en 
el manejo del laringoscopo, tanto en sí mis
mo como en los enfermos, concluye el primer 
capítulo de su Memoria, rectificando, en vista 
de estes estudios, el juicio a priori que se 
habia formado sobre el empleo y utilidad del 
laringoscopo, y reconociendo la posibilidad de 
generalizarle,„en vista de lo bien que ha sido 
tolerado por sus enfermos. 

E n un segundo capítulo se ocupa el doctor 
Moura de los instrumentos que se utilizan en 
la laringoscopía; define el laringoscopo, un 
pequeño espejo plano, fijo en un tallo nietá-
ico bajo un ángulo dado, y que se halla pro

visto á la vez de un mango fijo ó movible, 
Prefiere el espejo de vidrio blanco, porque, 
á más de lo fácilque es de adquirir y limpiar, 
no se altera sino por la acción de una elevada 
temperatura, y la imagen que refleja es muy 
pura, conservando la tinta normal de las par
tes. Emplea indiferentemente espejos de for
ma circular ó cuadrangular, y reserva los de 
forma elíptica para los casos en que se hace 
necesario conducir el espejo al fondo de la 
faringe. Atribuye más importancia al diáme
tro que á la forma del espejo, y quiere oscile 
entre 12, 27 y aun 30 milímetros, prefirien
do, con Mr. Czermak, si es posible, los de 
grande á los de pequeño diámetro, por pre
sentar mayor superficie reflejante. Se decide 
por montar los espejos en madera, por la pro
piedad de conducir peor el calor que los me
tales, y evitar la condensación del vapor es
pirado sobre la superficie reflectora. . 

Asigna al tallo metálico á que se fija el es
pejo la longitud de 8 á 11 centímetros. Hace 
mención de la flexibilidad y rigidez del mis
mo, que son tales, que se puede, sin gran es-



-fuerzo, hacerle tomar todas las inflexiones 
necesarias. Dice se halla provisto de un man-
.go que se puede adaptar á todos los iaringós-
copos y que se fija al espejo laríngeo en un 
punto que determina su forma. Que según 
M r . Czermak, el ángulo de inclinación, com
prendido entre el espejo y su tallo, se halla 
situado en un plano que sigue perpendicular-
mente á la cara del espojo, la diagonal que 
atraviesa el tallo y el punto de soldadura. E l 
espejo así construido se puede emplear ind i 
ferentemente con una y otra mano. 

E l Dr. Moura dá, como medida, á este án 
gulo cerca de 455°, haciéndole, por otra par
te, variar, según como se quiera iluminar. Si 
jios proponemos dirigir los rayos luminosos 
según el ángulo de la abertura, se lleva el ta
llo contra la bóveda palatina y hacemos que 
tenga por medida este ángulo cerca de 150°. 
Si se ilumina la laringe oblicua ó perpendicu-
larmente á este ángulo, debe tener 120°, y s i , . 
por último, lo que se quiere examinar es la 
parte posterior de las fosas nasales, se le hace 
tener por lo menos 150°. A l hablar, á conti
nuación, del reflector, cita los medios que pro
porcionan focos luminosos á propósito para 
iluminar, prefiriendo que el foco en sí sea dé
bil y se haga de mas intensidad por medio de 
espejos cóncavos. M r . Czermak, dice, se sir
ve en este caso de tin espejo reflector cónca
vo de forma circular, de un diámetro de 8, 
10 ú 11 centímetros y de una distancia focal 
de 20 á oO centímetros. E l centro del espejo 
no está azogado, de modo que aparece un 
agujero de 6 á 7 milímetros de diámetro; en 
este sitio no azogado es donde el observador 
percibe la imagen formada por el laringósco 
po. Se halla sostenido el reflector, según su 
diámetro horizontal, por una estrecha lámina 
metálica, encornada en semicírculo; las estre-
midades de esta laminase hallan provistas de 
dos tornillos, que corresponden alas estremi-
dades del diámetro horiuzotal del espejo y 
que le permiten moverse sobre este diámetro, 
«como eje: cada uno de los tornillos lleva una 
tuerca, por cuyo medio puede colocarse el es
pejo en la conveniente inclinación. 

L a lámina metálica que sostiene el espejo 
se apoya asimismo, por su parte media, sobre 
un vastago que,se le tiene de una mano. A fin 
de que queden las dos libres, Mr . Czermak ha 
adaptado á este vastago un mango muy cor
to, que se coloca entre los dientes molares. 
Esta montura es, no obstante, poco satisfac
toria, ya porque es difícil dar una completa 
estabilidad al reflector, ya porque la salivase 
escala de la boca durante el examen, ó por
gue no se puede con el debido decoro permi
tir a los compañeros coloquen este mango en 
su boca. Reseña el Dr . Moura el ingenioso 
luecaniáiiio de que se han servido para re
emplazar esta montura por la de un par 

de lentes los señores Semeleder y Steí-
Iwag, y encuentra preferible sei -vinse de un 
reflector cuyo centro e s t é azogado, y dispo
nerle delante de la frente, pues asi se v e l a 
imagen con los dos ojos. Concluye la descrip
ción de los instrumento laringoscópicos, ha
ciéndolo de la lente de iluminar, portáti l . Hace 
presente después , que la luz enviada sobre el 
espejo reflector puede aumentarse considera
blemente por la interposición de un oftalmós-
copode una lenta biconvexa, ó por medio de 
un globo lenticular^lleno de agua. Lalentecilla 
del aparato de refuerzo que M . Moura-Bou-
rouillon ahecho ejecutar á M . Charríere adap
table á todas las lámparas , debe colocarse á 
la distancia de 10 á 20 cent ímetros, según 
el grandor y la convenxidad de la lente. 

Conocidos los medios que facilitan el 
examen, aun en el medio del dia, pasa el 
autor del trabajo que analizamos, en un ter
cer capítulo, á ocuparse de la iluminación 
Iaringoscópica piopiamente dicha; pero cree 
conveniente hacerlo antes de la disposición 
que guardan entre si la faringe, la epiglolis 
y la glotis. Para ello empieza haciendo una 
rápida pero concienzuda descripción de estos 
órganos y no olvida dejar consignada la me
dida del ángulo gloto-epiglótico, que según 
sus propias indagaciones se halla comprendi
da entre 40 y 7 5 9 , medida que tiene gran 
importancia, para iluminar la parte ¡anterior 
de las cuerdas vocales, pues se comprende 
bien que los rayos luminosos no podian acla
rar el ángulo anterior de la-glotis, sino pa
sando debajo de la convexidad inferior de la 
epiglolis: el superior se halla comprendido 
entre 65 y 9 0 ° . Sin perder de vista esta cir
cunstancia y después de hacer constar la d i 
ferencia de longitud que existe entre las 
cuerdas vocales de la mujer y el hombre 
(46 á 18 por 20 á 24 milímetros), entra, ocu
pándose ya de¿io fundamental del capítulo, en 
consideraciones sobre la conveniente disposi
ción que deben guardar la l ámpara y el ob
servador. M Czermak coloca la lampara á 
la derecha de la persona y el foco luminoso 
en el mismo plano horizontal que la boca 
del paciente, debiendo este dirigir su vista ha
cia el hombro, mientras que el médico tenien-
docon la mano derecha el laringoscopo, debe 
colocarse de cara al foco luminoso. L a dispo
sición que científicamente debe asignarse á la 
lámpara, se halla indicada por uu'plano ver
tical que pasa por el ojo del observador, la 
glotis y el espejo lar íngeo; disposición que 
por !o general solo se encuentra detrás y 
algo debajo de la cabeza del enfermo. Para 
que la luz no se difunda, se ajusta á la l ám
para una pantalla de papel ó car tón. Pasa 
después á hacerse cargo de la colocación que 
debe darse al enfermo y que üjeramente lle
vamos indicada, y de las dificultades que pa

ra iluminar el fon lo de la faringe se presen
tan cuando el enfermo ó no sabe abrir bien 
la boca ó se lo impide algunas de las posi
ciones que puede* afectar la lengna para es
torbar la espío ración; aconsejando se sosten
ga hacia fuera ¡a punta de la iengua, como lo 
hace M . Semeleder, con un lienzo fino. Des
pués de colocar convenientemente al obser
vador, cosa de que también llevamos hecho 
méri to , dá reglas para la introducción del 
instrumento, sin olvidar las precauciones que 
deben tomarse antes de efectuarlo. 

Entra después el Dr. Moura en razonadas 
consideraciones críticas sobre los defectos 
de los laringóscopos alemanes y , fijándose 
primero en el ángulo de abertura que de
ben tener los laringóscopos, dice que no han 
de esceder de 120°, siendo asi que los fabri
cados en Alemania tienen cerca de 135°; y 
asegura que con su laringoscopo de 120° se 
determina por cualquier observador con 
más precisión eláogulo de reflexión, evitando 
las molestias que son consiguientes al obser
vador y la repugnancia que esperimenta el 
enfermo. Como con el laringoscopo de 120° 
no puede iluminarse el ángulo anterior de 
la glotis, se sirve de otro, cuyo ángulo es de 
150° y que conduce al fondo de la boca, co
mo lo hace el Dr. Turk . Mediante un buen 
grabado, dá la teoría ca tópt r ieaque tiene rela
ción con el iaringóscopo en posición y con 
una inclinación de 4 5 ° , y deduce en último 
resultado que la imagen nos presenta los ór-
nos en situaciou invertida: concluye semejan
te crítica previamente demostrada por la teo
ría con la siguiente pregunta: cómo nos ha de 
permitir el laringoscopo examinar la base 
de la lengua, las f'osetas subepiglóticas los 
repliegues gloso-epiglólicos, la epiglolis, y la 
tráquea que, así como tienen funciones que 
llenar y movimientos que ejecutar en el es-
tado fisiológico pueden del mismo modo pa
decer enfermedades? 

Para contestarse áes ta pregunta, el doctor 
Moura se funda en el razonado estudio que 
lleva hecho de la marcha de los rayos l u m i 
nosos, según el ángulo la reflexión , de
terminado principalmente por el ángulo de 
inclinación del espejo; con este fundamento 
le es fácil probar que para iluminar las par
tes que llevamos indicadas es menester in 
clinar lentamente el espejo y ayudar esta 
maniobra, verificándolo hacia a t rás con la 
cabeza del enfermo, de modo que vayan á 
caer los rayos luminosos de abajo arriba, so
bre el espejo lariogeo. 

Si se trata de iluminar la parte anterior 
de la glotis ó de la t r á q u e a , el espejo debe 
colocarse con una inclinación de 12 á 15° 
respecto á la faringe, y la lámpara debe ha
llarse detrás de la cabeza del enfermo, á fin 



de que el reflector envíe rayos oblicuos; en
contrando aquí su aplicación los laringósco
pos elípticos con tallo soldado en una de 
sus estremidades y de u n ' á n g u l o de aber
tura de 150°. Antes de pasar á estudiar la 
ilusión ópt ica , se ocupa del modo de evitar 
en lo posible, según sea mayor ó menor 
de 45° el ángulo gloto-epiglótico de los 
individuos , ia imperfección del laringosco
po de Viena de 135 o , consistiendo principal
mente en hacer elevar fuertemente la cabeza 
del enfermo, y en ayudar esta maniobra con
venientemente: otro de los defectos de este la 
ringóscopo es el de dar origen á una ilusión 
óp t i ca , esplicándose semejante ilusión porque 
las circunstancias que acompañan la esplora-
cion con los laringóscopos de Viena, producen 
una de viacion en la imagen de la parte que 
se trata de iluminar: M . Czermak, corrige este 
defecto sirviéndose de espejos , laríngeos cua
drangla res , puesto que la imagen y el obje
to se encuentran en este caso en un mismo 
plano vertical. 

Concluye este capítulo con algunos pre
ceptos preventivos de los accidentes que pue
den estorbar una buena esploracion, y asegu
rando que es fácil en las personas que no la 
toleran, llegarlo á conseguir mediante algún 
tiempo y paciencia. 

Continúa su Memoria el Dr . Moura ha
blando de la antoiar ingoscopía, ó sea el arte 
de observarse uno mismo su laringe por me
dio del laringoscopo, y para ello dá las reglas 
oportunas; describe el antolaringoscopo de 
Czermak, el modo de servirse de é l , y desti
na al concluir párrafos especíales al antola
ringoscopo simplificado, y á las dificultades 
que presenta la antoiaringoscopía. 

En este capítulo, como en los anteriores, 
el Dr . Moura-Bouroiullon, demuestra por el 
raciocinio, lo familiar que debe serle esta 
clase de observaciones, y pone en disposición 
á ios prácticos de poder utilizarse de tan 
precioso medio de esploracion. 

Después de describir la antoiaringoscopía, 
dice que desde luego se comprende que la 
iluminación de la laringe con este instru
mento se traduce por dos imágenes, una for
mada por el laringoscopo, y otra por el espejo 
cóncavo ó rectangular, que no es más que la 
reproducción de aquella. 

Kl observador no percibe más que la del 
espejo colocado delante de sus ojos. Le es im
posible ver directamente la del laringoscopo. 

M r . Czermak , indicando en una figura la 
marcha de los rayos luminosos relativa a 
estas dos imágenes, ha llegado á justificar su 
opinión de que los dos observadores no ven 
jamás absolutamente la misma imagen en el 
espejo la r íngeo , porque sus ejes visuales no 
forman los mismos ángulos con la superficie 
reflectora del espejo. E l Dr. Moura califica de 

inexacta esta opinión, y cree que, si bien po
icamente hablando , los dos observadores no 
tienen el mismo rayo visual , no deja de ser 
cierto por eso el que las dos imágenes sean 
idénticas. . L a sola diferencia que encuentra 
entre los dos observadores es que uno podrá 
ver respecto al otro una porción mas ó menos 
grande de las aclaradas. Concluye este capí
tulo haciendo observar que la antoiaringos
copía es más propia para observaciones fisio
lógicas de los órganos vocales. 

Dedica después el Dr. Moura otro capítulo 
á la rinoscopía y traqueoscopía, completando 
de este modo el trabajo que reseñamos. En 
este, como en los demás, se hace cargo de los 
observadores que más han manejado este 
instrumento, como rinoscopo. Reconoce que 
el Dr. Semeleder es el que más particularmen
te ha puesto en práctica la esploracion rinos. 
cópica en las enfermedades que tienen su 
asiento en la cavidad posterior de las fosas 
nasales, utilizando la propiedad que el ins
trumento laringoscópico posee de iluminar 
también la parte superior de la faringe y la 
posterior de las fosas nasales. Sigue ocupán
dose el Dr . Moura de la descripción del es
tado normal y patológico de la cavidad pos
terior de las fosas nasales, como espresion de 
las observaciones rinoscópicas. Acompaña á 
esta descripción un grabado, copia de la 
imagen rinoscópica. En tres párrafos clit tintos 
habla de la cavidad posterior de las fosas na
sales, que considera como un prisma rectan
gular, oblicuo; imperfecto, inclinado, y cuyas 
dimensiones l imita, de la cortedad del diá
metro ántero posterior de la cavidad nasal 
20 ms.) y de la relación de inclinación de 
las paredes de la cavidad nasal. E n este úl
timo párrafo, después de hacerse cargo de 
la colocación del enfermo y del instrumento, 
procediendo como en las esploraciones ante
riores, concluye prefiriendo para los r inósco-
aos un ángulo de abertura de 150° á 160°. 
Manifiesta, por último , la posibilidad de la 
autorinoscopía con el antolaringoscopo. 

A l ocuparse de la traqueoscopía el doctor 
Moura atribuye al Dr . Neuclcefer la prioridad 
en la aplicación de este nuevo medio de es
plorar la tráquea, efectuando sus ensayos so
bre el cadáver y colocando previamente una 
cánu l a ; concluye este párrafo haciendo la 
descripción del modo como Mr. Czermak ha 
empleado este medio en dos enfermos opera
dos de traqueotomía. 

MEDICINA FORENSE. 

Análisis de unas manchas, al parecer, de sangre. 

E n virtud de auto de veinte de diciembre 

úl t imo, á los profesores de medicina y ciru
gía D . Inocente y D. Pascual Escudero, de 
farmacia D. Cosme Jiménez, y al de cirugía 
que suscribe, titulares de la presente vil la, 
de orden del Sr. Juez de 1. a instancia del 
distrito de la misma, que lo era D. Ignacio 
Lapeña, nos fué entregada y recibimos nna 
chaqueta vieja, de paño pardo, remendada, 
para que examinándola detenidamente y por 
los medios aconsejados por la ciencia de que 
pudiéramos disponer, diésemos solución á las 
preguntas contenidas en el citado auto, que 
nos fué leido, y que, finalmente;, quedaron re
ducidas á las siguientes: 

Primera: Si las manchas que se obser
van en las mangas y otros puntos de la re
ferida chaqueta, son manchas de sangre. 

Segunda. S i la citada chaqueta, habia 
sido en todo ó en parte, en nuestro concepto, 
lavada, ó restregada, ó uno y otro. 

Para proceder con método en tan grave 
asunto, te pa¿ó. al examen indicado, resul
tando ser la chaqueta, como se ha dicho, 
vieja, de paño pardo, con remiendos, siendo 
los más notables, dos del mismo paño, más 
oscuro, situados uno en el codo izquierdo, y 
el otro, casi nuevo, sobre el hombro derecho; 
notándose por dentro, ea la parte inferior de 
ambos delanteros, dos grandes pedazos de * 
lienzo ordinario, remendados y sin coser por 
arriba, formando como unos bolsillos, estro
peados en la parte anterior é inferior. E n la 
hoja inferior de ia manga izquierda, debajo 
del codo y cerca al pedazo mencionado, se 
veía una mancha ligera, como de una p u l 
gada de diámetro, que se parecía á la de 
sangre. En la misma hoja de la manga dere-
recha, cerca de la costura ioterna y en la es-
tension como de un decímetro de longitud y 
medio de latitud, se notaban algunas ligeras 
manchas que, aunque débiles, parecian tam
bién formadas por la sangre. E n el ángulo 
inferior del forro ó bolsillos del delantero de
recho, se notaban asimismo ligeras man
chas, al parecer sanguinolentas, si se atiende 
al color qne presentaban, algún tanto bri
llante y más oscuro que el resto de la prenda, 
miradas con e l microscopio. 

Para proceder á la parte analítica, aisladas 
las referidas manchas y cortado el legido que 
las contenia en tiritas de pulgada y de pul
gada y media de largas y unas tres líneas de 
anchas, pasadas por un hilo fiador, se sus
pendieron de un frasco bien cerrado, so-
tiéudolas á la accicn del agua destilada, que 
al cabo de veinte y cuatro horas tomó un co
lor amarillento-súcio, sin que en una atenta 
observación durante las dos primeras, pudié
semos llegar á apreciar las estrías sanguino
lentas; y con cuyo liquido ensayante se prac
ticaron sucesivamente las operaciones s i 
guientes: 



1. a Este líquido, no volvió el color al pa
pe! azul de girasol enrojecido por un ácido. ( 

2. a Mezclado con el ácido sulfúrico esce- 1 
¿en te , no dio precipitado alguno. I 

3 . a Lo mismo se condujo con el ácido ni- 1 
trico. 

4. a Sometido al calórico y ebullición el 
líquido ensayante, no dio ningún coágulo. ¡ 

5. a L a infusión de nuez de agallas, no 
dio precipitado apreciable. 

6. a La acción del cloro liquido decoloró 
al ensayante, indicando un l i .er ís imo preci
pitado gris. 

7. a El ácido acético no alteró el color del 
líquido ensayado, y la potasa neutralizante 
DO produjo precipitado alguno. 

8. a Tampoco el amoniaco alteró el color 
del líquido ensayante cometido á su acción. 

9. a E l ácido sulfúrico concentrado, verti
do sobre una mancha del lienzo macerado, no 
produjo olor alguno característ ico del sudor 
de pies ó del del sobaco. 

10. Repetidas lavaduras practicadas en 
las demás manchas de la citada chaqueta, no 
dieron tampoco principio alguno apreciable. 

La chaqueta, al parecer de dichos pro 
fesores, habia sido previamente lavada y res
tregada psrticularmente en los puntos que 
contenían las manchas releridas. 

Conclusión. Si bien á primera vista apa
recían ser de sangre las manchas menciona
das, la circunstancia agravante de haber sido 
la chaqueta lavada restregada y tal vez raida, 
sobre todo en la mancha del codo izquierdo, 
ha dado lugar, en nuestro concepto, á que 
los reactivos empleados para averiguar la 
existencia de la sangre, no dieran resultados 
comprobante» por ia falta de los principios 
colorante y fibrinoso de aquel líquido en can
tidad bastante en los legidos sometidos al en
sayo; poniendo á los referidos profesores en la 
imposibilidad de decir afirmativa y científica
mente, si las manchas objeto del precedente 
análisis eran ó no producidas por la sangre. 

CLINICA. 

Cáncer uterino. — Embarazo llegado á término — 
Parto natural. 

María Subisarreta , de 32 a ñ o s , casada, 
bien menstruada , y que habia parido dos 
veces, empezó á notar en e\ mes de abril 
del año pasado un aumento en la cantidad del 
flujo menstrual, que se presentaba acompa
ñado y precedido siempre de dolores agudos 
«n el hipogastrio y los ríñones. Sentía al mis-
Bm tiempo algún peso, constricción y tirantez 
e & el pubis; pero no se quejaba de alteración 
ninguna en las demás funciones, n i sus mo
destias parecían prolongarse más allá de las 
éPocas menstruales. 

Habiéndose hecho embarazada á mediados 
de agosto, la preñez siguió un curso regular, 
hasta el mes de abril en que empezó á sentir 
la enferma dolores agudos y punzantes en el 
hipogastrio , lo cual le hizo creer en un pró
ximo parto. 

Llamóme con este motivo, y habiéndola 
reconocido, no encontré fenómeno alguno que 
anunciase dicho trabajo, resultando de mi . 
inspección el conocimiento de un hecho pa
tológico ; la existencia de un cáncer uterino. 
E l cuello de la matriz, cuyo orificio no ofrecía 
aun dilatación alguna, se hallaba afectado de 
degeneración escirrosa en toda su estension y 
el tegido anormal formaba unas prolongacio
nes franjeadas de consistencia cartilaginosa y 
que en el labio posterior sobre todo llegaban 
asi hasta la entrada de la vagina, ofreciendo 
el conjunto de ellas un aspecto semejante al 
pabellón de una trompa, prescindiendo , por 
supuesto, de la diferencia de volumen. Por la 
vagina fluía un líquido seroso algo sanguino
lento , y el cuerpo de la matriz no podía en
tonces examinarse por el estado de gestación, 
cuyo término se veia ya próximo. 

Temiendo que el trabajo del parto habia de 
ofrecer complicaciones originadas por la difi
cultad de dilatación del cuello uterino, y el 
obstáculo que los tejidos cancerosos habían de 
oponer á la salida del producto de la concep
c ión ; y teniendo, además, en cuenta las c i r 
cunstancias d é l a paciente, sumida en la ma
yor miseria, la hice t r a s l a d a r á la Casa de 
Maternidad, donde me proponía estudiar me
jor el caso. 

Continuando la enferma con las molestias 
indicadas y graduándose los dolores hasta el 
punto de no permitirle muchas noches echar
se en la cama, lardaron en presentarse los 
fenómenos del parto hasta el dia 15 de mayo 
en que las contracciones uterinas, débiles al 
principio, fueron graduándose con lentitud, y 
dieron por resultado una dilatación suficiente 
para penetrar con dos dedos en la matriz. De
cididos á no obrar mientras, de ello no se pre
sentase una urjenle indicación, esperamos 
con paciencia el resultado de los esfuerzos de 
la naturaleza; comprobando, á cada nuevo 
reconocimiento, el aumento de dilatación del 
cuello uterino, suficiente ya en la mañana del. 
dia 14 para la formación y rotura de la bolsa 
de las agoas. Las del amnios eran sucias, 
sanguinolentas y de notable fetidez, lo que, 
unido á la falta de movimientos activos de la 
criatura hacia dos dias, hizo sospechar la 
muerte de esta. Por ú l t imo , en la mañana 
del 15, se terminó el parto , sin que el arte 
hubiese intervenido de una manera activa, 
confirmándose los temores de la falta de vida 
del feto, que por lo demás ofrecía buenas 
condiciones de desarrollo, y parecía haber 

sucumbido dos ó tres dias antes, á juzgar por 
el estado del cordón y de la piel. 

Los fenómenos puerperales siguieron su 
curso natural, observándose en el flajo de los 
loquios una fetidez esfraordinaria y aspecto 
purulento desde los primeros dias. L a Gebre 
láctea fué poco intensa, y la secreción escasa, 
lo cual dispensó del uso de medio alguno para 
contrariarla. La enferma tomó el alta á los 
ocho dias del parto. 

Pasados tres meses se me avisó para v i s i 
tarla en su casa, y vi que, á contar desde la 
época de aquel, el mal habia progresado no
tablemente; la degeneración afectaba ya todo 
el cuerpo del útero y parte de la vejiga ur i 
naria, presentándose con ulceraciones y as
pecto granuloso en algunos puntos, acompa
ñada de intensos dolores lancinantes, de fre
cuentes hemorragias y de una continua en
correa fetidísima. E l color papino, el estado 
febril, el brillo especial de las córneas (fenó
meno digno de notar en estos casos), las i n 
filtraciones serosas y otros síntomas, indica
ban bien claramente una caquexia cancerosa. 
Entonces se disiparon del todo las ligeras du
das que podían aun quedarme acerca de la 
naturaleza de la indicación observada durante 
el embarazo, y que bien hubiera podido ser 
un infarto edematoso efecto de la compresión 
del cuello uterino. 

L a enferma fué esta vez trasladada al hos
pital , donde solo se emplearon los medios 
paliativos, únieos que permit ía su estado, y 
salió del establecimiento á los pocos dias para 
trasladarse á su casa en Tramayona , á pesar 
de todas las reflexiones que para impedirlo 
se le hicieron. 

L a relación del hecho anterior, que nada 
tiene de estraordinario por lo que respecta á 
la enfermedad, nos ha parecido de algún in
terés por su coincidencia con el estado de ges
tación, al que precedió la degeneración can
cerosa, y constituir este caso una prueba m á s 
de la posibilidad de desempeñar la matriz sus 
funciones en las condiciones morbosas refe
ridas, llegando al término natural de la pre
ñez sin que perezca el fruto de la concepción 
cuya muerte, en el hecho que referimos, hay 
más razón para atribuir á la duración del t ra
bajo del parto. 

También nos dá este caso una idea del po
der de la naturaleza para vencer los obstácu
los que dificultan el ejercicio de sus funcio
nes. A l examinar á la mujer de que nos ocu
pamos, dias antes del parto , nadie hubiese 
creído posible la salida del feto sin el auxilio 
del arte en vista de la considerable indura
ción y voluminoso infarto escirroso del cue
llo uterino. T a l era mi opinión, y la misma 
fué la de un comprofesor á quien hice ver á 
la paciente. Sin embargo, llegada la ocasión 
hemos visto, primero á la bolsa de las aguas, 



y después la cabeza del feto, ir , aunque muy 
entamenle, dilatando el orificio del cuello., 

á costa quizá de desgarraduras del mismo, 
pero con menos traumatismo siempre que si 
que el arte hubiera con su intervención ne
cesitado. 

Esto debe animarnos á perseverar en nues
tro antiguo propósito de esperar siempre, en 
casos análogos, hasta ver á dónde llega el 
poder de la naturaleza, y no apresurarnos 
nunca á emplear recursos violentos , muy 
oportunos cuando hay una verdadera necesi
dad de ellos, temibles siempre cuando no se 
hallan suficientemente justificados. 

Después de tomada nota de este hecho, he
mos leido e n el periódico The Lancet, del 5 
de enero , la historia de una operación ce
sárea practicada en diciembre del año pasado 
por James Edmunds, en circunstancias aná 
logas á las de la enferma de la nuestra, y sin 
que pareciese autorizada dicha operación más 
que por el temor de una rotura del cuello ute
rino y el peligro de hemorragia. 

Nosotros creemos que para recurrir á un 
medio tan estremo , como el empleado por el 
cirujano inglés , pudieran haberse antes in
tentado otros, tales como el desbridamiento 
múltiple del cuello, la dilatación forzada de 
su orificio, etc., y que empleados oportuna
mente, tal vez ni se hubiese llegado al caso 
de la operación cesárea , ni el trabajo se h u 
biese prolongado por espacio de seis dias, en 
cuya época se practicó aquella. Si a lgo, á 
nuestro juicio, autoriza ésta, es solo el buen 
resultado obtenido; pero, tratándose de u n a 
operación tan arriesgada, este muy escepcio-
D a l , no es un motivo p a r a animar á practi
carla, cuando se pueden intentar antes otros 
recursos menos peligrosos y de éxito cuando 
menos tan probable. 

Vitoria, 10 de febrero de 1861. 
G. Rouse. 

Historia clínica de un caso más de enfermedad 
de Bright en período crónico , recogida en e\ 
hospital de la Facultad de medicina yeirujía de 
Cádiz, por A . de Grazia yAlvarez. (1). 

IV. 
Antes de concluir esta imperfecta tarea, juz_ 

go no será inútil recapitular en pocas líneas 
todo lo ya espuesto, para dedicar por fin a l 
gunas palabras al tratamiento empleado en el 
precedente hecho práctico. Así, pues, hemos 
visto una hidropesía ascitis con edemas, a lbú
mina en la orina, y con ambliopía, antecedida 
y acompañada de terciana y con infarto de 
bazo, curada por la quina y la gayuba ó uva 
ursi. De probado una vez más, por este éxito 
feliz, que solamente de la formación de un 

(1) Véanse los números 275 y 277. 

buen diagnóstico se puede deducir la tera
péutica apropiada, con especialidad en un 
caso semejante, por lo poco común y compli
cado. Recordé, aunque de paso, el occasio 
proe'ceps y también las individualidades, como 
consejo y dato impor tan t í s imo y de aplica
ción general, y por cuyo olvido han sido á 
veces infructuosos los mejores diagnósticos, y 
quedaron malogrados, en consecuencia, los 
más recomendados y eficaces tratamientos. 
Igualmente hice reconocer la importancia del 
examen físico-químico de las orinas, para l i 
brarnos de un error de diagnóstico, y cuya 
verdad se halla confirmada en el trabajo pu
blicado por el Dr. J . Bence, médico del hos
pital de San Jorge, en Londres (American 
Jour. of medo scienc), sobre la aplicación de 
la química al diagnóstico de las enfermeda
des de los rinones; puesto que hay, según 
dije, otros diferentes padecimientos que sue
len presentarla: agregando ahora que Beghie 
y Heller obtuvieron albúmina en el curso, en 
la resolución, y aun en crisis de muchas otras 
dolencias (The Lancet), y este último notó 
además , en casos con tuberculosis, que el au
mento de la a lbúmina estaba en relación d i 
recta con el descenso de la cifra del clorúrate 
de sodio. Quedó asimismo consignada en los 
articules anteriores la utilidad no menos inte
resante del conocimiento de las circunstancias 
individuales y pa togénicas , curso del mal y 
efecto de las medicinas prescritas, etc., sin 
descuidar el menor dato, al parecer, siendo 
como su complemento el diagnóstico diferen
cial , y demostrando la conveniencia de ios 
estudios prácticos, y aun teóricos, para saber» 
p. e. analizar y tener noticia de observacio
nes clínicas análogas (Vide Enfermedad de 
Bright con intermitente, por A. de Grazia. 
Porvenir Médico, año IV) y de los escritos 
doctrinales que versen, bajo cualquier con
cepto, acerca de la misma enfermedad, como 
•respecto á nuestra historia lo verifiqué con 
los dos casos entonces citados (Véase esta otra 
tarea.—Molestia de Bright: sua relasao con 
as febres emptívas, febres intermitentes, ty-
phos é colera-morbus.— Gaceta Médica de 
Lisboa: t. 2 .°) , los cuales vienen en auxilio, 
aclarando con frecuencia muchas dudas-
También en el curso de las reflexiones emiti 
mi opinión tocante, á los síntomas nerviosos 
de insomnio y ambliopía, considerándolos á 
veces como síntomas urémicos (Léase Uremia 
é doutrinas acerca do envenenamento uremi-
co. Ibid.) y de gravedad, insistiendo en que 
este último sobreviene, y certificándolo con 
hechos, cuando la marcha de la dolencia está 
muy adelantada (El Heraldo Médico, n. 109)» 
y por consecuencia, que no es tal signo in i 
cial , como pretende Landouzy; pero con todo, 
que del mismo trabajo que criticara, brota
ba una idea de altísima influencia en la pato

logía de este mal, pues el.mencionado autor 
declarando puramente nerviosa la índole dé 
|a antedicha amaurosis, deducía que la na tu
raleza de la nefritis albuminosa, cuyo nom -
bre aceptaba (en lo que advert ía contradic
ción), tenia su raiz en el sistema nervioso 
ganglionar ó de la vida orgánica, y como 
afecta luego al citado sentido esterno, colegia 
yo, que asimismo en el de la vida de relación. 
Dije entonces de propósito, que cinco años 
antes había yo divulgad© la misma hipóstesis 
diciendo que en la sangre, en ia nutrición, en 
la inervación era en donde debia buscarse el 
origen, el asiento de la dolencia de que ha-
biaba, peroquee;U i J i i . n> me p e r t e n e c í a 
pues ya la habia profesado Andral en 1839. 
En seguida hice referencia de lo que los p é -
riódicos médicos del año pasado venían c o 
municándonos con respecto á las expe
riencias albuminométricas y a lbuminogénkas 
del Sr. Hamon (Union Medícale), corrobora -
cion de los esperimenlos heehos por Four -
cault en 1844 (Rép. du Prog. Méd.) en ana -
tomía comparada, con lo que se llamó -enton
ces la capa de barniz impermeable: a ñ a d i e n 
do ahora, que considerando la mencionad a 
enfermedad como nerviosa, propone aquel es -
perimentador se la dé el nombre de neurosí 
albuminurréica, en lo que, á la verdad, no 
estoy conforme, porque, si bien recuerda la 
presunta naturaleza del mal, quita de una 
plumada el reconocimiento que deben la hu
manidad y la ciencia al Dr. Bright , y con 
tanta más razón, cuanto que, habiendo falle
cido, es una injusticia á su memoria. 

Seguidamente di noticia de la reciente o p i 
nión del profesor Barhan (The Lancet), él 
cual, á consecuencia de sus investigaciones, 
se decide por la identidad de la hidropesía 
que á veces sobreviene á la escarlatina con la 
de la enfermedad de Bright, cuyo idéntico 
parecer dejé consignado en mi Memoria, en 
J 849, pero habiéndose dicho lo mismo mu
cho tiempo antes. 

Continué diciendo, que hubiera podido sa
car pruebas de la patología del mal, para con
firmar más su naturaleza, de la física, q u í 
mica orgánica y anatomía patológica; pero 
como venían ya espueslos, creia conveniente 
omitirlas para evitar repeticiones y en gracia 
de la brevedad: aunque no quise relegar al 
olvido un comprobante de la clínica, estrac-
tando la observación de mi estimado compa
ñero D. Juan F . Gallego (como deuda mere
cida de buen recuerdo) en apoyo de mi dic
tamen. Pasé revista á la etiología, y nos con
vencimos que todas sus causas eran debilitan
tes, como lo confirma en sus citaciones el 
mismo Rayer, Gregory, Christion, etc., l a s 

que, ocasionando el mal en los individuos ya 
predispuestos, empobrece la sangre de su a l -
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buminatode sosa, atacando profundamente los 
centros de la vida: por eso la vemos desen
vuelta en afecciones de la médula espinal, en 
las fiebres tifoideas, cólera-morbo, etc.; en 
todo mal que, alterando la sangre, se dismi 
nuye en ciertas proporciones su fibrina y su 
albúmina, y se aumenta la cantidad de agua, 
generalmente hablando. Espuse que los anti
guos nos dan cuenta en sus obras de ciertos 
afectos internos que distinguían con el nom
bre de hidropesías por debilidad, espl icándo-
nos por el vicio de la sangre, según decían, 
hasta las mismas infiltraciones serosas. Cite 
jas tablas de análisis en casos simples de esta 
enfermedad-, traje á la memoria los esperi 
mentos de Poissenille, las demostraciones de 
Magendie, lo espuesto por Carpentier en su 
fisiología,* todo con relación al estado de des 
composición del fluido rojo, para poder es-
plicar las congestiones pasivas, las extravasa
ciones, y aun las hemorragias hasta en tegi-
dos no rotos. De aquí deduje que el Sr. Goote 
(The Lancet) se había equivocado, al querer 
esplicar esta clase de amaurosis incompleta 
por la alteración que el riñon enfermo deter
mina en la orina y luego ésta en la sangre, lo 
cual hemos visto contradicho por las observa
ciones de Foiget y las mias, probando que 
no siempre están los ríñones alterados, como 
lo muy absoluto que es el decir, que los der
rames sanguíneos en el celebro y coroides, en 
la retina y humor vitreo, son siempre la causa 
de esta ambliopía, porque así lo ha observa
do con el oftalmóscopo. Yo bien sé, agrego 
ahora, la valía de este instrumento, pero tam
bién no he olvidado lo que decia ha cinco 
años el Sr. De la Culle (De l'ophthalmoscopt); 
que si es absurdo renunciar al oftalrnóscopo, 
seria más absurdo todavía atenerse única y 
esclusivamente á él. Siendo las condiciones de 
la sangre, dije, las mismas en todos los que 
padecen de esta dolencia, en todos ellos se 
debería observar la ambliopía, lo cual, como 
se ha comprobado, no sucede así. Añadí des
pués, contra la opinión de Landouzy, pero 
apoyado en muchos hechos, que no era sínto
ma inicial ni frecuente, sino tardío ó final y 
poco común, como lo certificaban las obser
vaciones de Bernardino A . Gómez, Bríght, 
Barlow, Frerichs, y las del profesor Theile 
(Deutsche Klinik) que recuerdo ahora. Y por 
ÜUimo, manifesté que el nombre de amauro
sis nefrítica envolvía una idea falsa, porque, 
como he repetido y probado prácticamente, el 
nñon no siempre padecía, y era mucho más 
aceptable, por lo científica y exacta, la voz 
de ambliopía ó amaurosis urémica, pues los 
síntomas urémicos, entre los cuales está i n 
cusa, solo se observan algunas veces, estando 
esto en relación con la naturaleza de la mis-
^ a enfermedad, cuyas perturbaciones de
nuncian una alteración en los sistemas san

guíneo y nervioso, conservadores principales 
de la vida orgánica y de la vida animal. 

(Se continuará.) 

HIGIENE PUBLICA. 

Estadística médica de la ciudad de Vitoria. 

Espuestas 'en los adjuntos cuadros las vici
situdes de la población en el trascurso del año 
de 1860, y continuando en el plan que me 
propuse en los anteriores, t ra taré de analizar 
los datos en ellos contenidos, estableciendo las 
oportunas comparaciones entre estos y los es
tados relativos á otras épocas, y averiguando 
en lo posible la razón de los hechos enume
rados. 

Cuatiocientas noventa y cinco criaturas han 
visto la luz en el año últ imo, una menos que 
en 1859, y de ellas 242 pertenecían al sexo 
masculino , y 253 al femenino, habiendo por 
lo tanto en favor de este una diferencia de 11 
individuos; 41 nacimientos han sido ilegíti
mos, tres más que en el año anterior, y re
presentando la proporción de 8,28 con el to
tal de los ocurridos, proporción que nos pa
rece algo considerable y se viene sosteniendo 
hace años, mereciendo tijar la atención por lo 
que acerca del estado moral de la población 
significa. 

Los tres primeros meses del año son los 
que mayor guarismo de nacimientos ofrecen, 
observación que concuerda en general con la 
de lósanos anteriores, y pa rec í a autorizar 
la idea de que los meses de abril , mayo y 
junio constituyen la época más propicia para 
la fecundación , siguiendo en esto la especie 
humana las leyes generales de los cuerpos 
organizados. 

L a suma total de matrimonios que íignra 
en el cuadro núm. 2 , nos parece muy corta 
relativamente á la poblac ión, aunque aven
taja en algo á la del año 59 , y prescindiendo, 
por no ser nuestro objeto, de averiguar las 
razones de ello , nos fijaremos solo en un he
cho que este y otros años hemos tenido oca
sión de comprobar, y merece, á juicio nues
tro, tenerse en cuenta para el porvenir de Ja 
población. Nos referimos á la multitud de 
matrimonios de jóvenes con mujeres que les 
aventajan mucho en edad, matrimonios que, 
además de ser infecundos en su mayor parte, 
no ofrecen á los cónyujes las mejores ga
rantías de felicidad , por causas que creo es-
cusado dar á conocer. Tratando de investigar 
las de este fenómeno , muy común en los ar
tesanos, debemos atribuirlo á la especulación, 
compadeciendo á tantos como se dejan llevar 
de ella al contraer los más estrechos y sagra
dos vínculos de la vida, sin tener en cuenta 
las tiernas afecciones del corazón, que son 

lasque únicamente pueden hacerlos agrá la-
bles. Mal es este que considerarnos de tan 
inmensa trascendencia en el orden material 
como en el moral ; al que debe atribuirse 
la pérdida de muchos frutos para la especie 
y numerosas desgracias domésticas que influ
yen en la perversi on de las costumbres; pero 
es un mal inseparable del positivismo d é l a 
época, que s uprime el corazón para sus cál
culos, y no vé la felicidad sino en la satisfac
ción de goces materiales. 

Pero dejando aparte estas reflexiones que 
nos llevarían muy lejos de nuestro objeto» 
veamos el n ú m e r o y circunstancias de los 
enfermos asistidos durante el año de 1860. 

Para la formación del cuadro correspon
diente á ellos hemos teñido que tropezar con 
grandes dificultades, y á pesar de creer ha
bernos aproximado en lo posible á la exac
titud, no nos es dado garantir esta. Preciso 
ha sido recojer los datos en los partes men
suales que dan los facultativos á la munici
palidad, según el modelo mandado observar 
por la Dirección de Sanidad; pero este modelo 
está tan lejos de llenar las condiciones nece
sarias, que no tememos en calificar de tiempo 
lastimosamente perdido el que se empleó en 
s u confección y el que los profesores mal
gastan quizá con perjuicio de otras atenciones 
más sagradas, en llenarlo de guarismos que á 
nada conducen. 

En último resultado, lo que de dichos par
tes saca el Gobierno, es saber el número de 
enfermos que hay en una población en fia de 
cada mes, pero de ningún modo el total de 
los que lo han sido durante él, las curaciones 
obtenidas, ni el género de dolencias obser
vadas. Asi es, que ateniéndonos solo á estos 
datos, hubiéramos podido únicamente pre
sentar un cuadro absurdo en que lo primero 
que ¿chocase fuera la inmovilidad- más ad
mirable en el estado sanitario; y para aproxi
marlo un poco á la verdad, nos ha sido pre
ciso andar á caza de inconexas noticias de Jas 
que se ha procurado sacar el partido posible. 
Hay que advertir, además , que en dicho 
cuadro creemos no se comprendan los enfer
mos de los hospitales, cuyas relaciones ni 
han sido exigidas á los profesores que los 
asisten, ni se nos figura puedan dar con sus 
respectivas clasificaciones las personas que 
prestan el servicio administrativo de dicht>s 
establecimientos. 

Volviendo á nuestros números, vemos que 
el año 60 han sido asistidos á domicilio, co
mo afectados durante él, 2,462 enfermos, ó 
sean 499 menos que en 1859, y comparando 
este guarismo con el de la población que, 
según el censo de diciembre último, asciende 
á 15,560 individuos, tendremos una propor
ción de 13,86 por 100. No podemos, consen
timiento, deducir la relativa á cada sexo, en 



primer lugar, porque aun DO nos ha sido 
posible conseguir más que el total general 
del censo, sin distinción de ellos, y en secun
do, porque entre las fecundas oportunidades 
de la clasificación exijida á los facultativos, 
jos niños figuran como neutros sin cuidarse 
de averiguar á qué género pertenecen. 

Por lo que toca á las afecciones dominantes, 
vemos lo mismo que en los años anteriores 
ser el invierno patrimonio de las del aparato 
respiratorio, y abundar considerablemente en 
el eslío las del digestivo, sin que en el año 
que examinamos se haya observado epidemia 
alguna. Por supuesto que la clasificación de 
ellas en los partes mensuales , corre parejas 
con todos los demás datos, pues dejada al 
capricho de los profesores, y reasumidas por 
personas incompetentes, ni hay conformidad 
en aquellos, ni puede esta última operación 
presentarse como un modelo. 

Ya que se quiere á todo trance una esta-
dísca sanitaria, y ya que no se haya encon
trado otro medio para formarla que imponer 
injustas cargas á los facultativos, apliqúense 
si pueden , los que dirijen el ramo á discurrir 
un plan que, ahorrando molestias á quien 
ninguna obligación tiene de agradecer re
compensas ni estímulos, llene de mejor modo 
el objeto que se desea, y no añada al fastidio 
de su realización la seguridad de su completa 
inutilidad, como sucede ahora á los profeso
res que se quejan con razón de malgastar el 
tiempo en un trabajo supérfluo. 

Quinientos noventa y siete enfermos han 
sido asistidos en el hospital civil, de lo? 
cuales 482 han ingresado durante el año. E 
total es inferior en 91 al del anterior; y con 
respecto á las dolencias que los han llevado al 
establecimiento, se continúa observando siem
pre el predominio de las crónicas de los aparatos 
respiratorio, circulatorio y digestivo. De ellos 
han salido con alta 438, y han fallecido 100, 
guarismo de que me ocuparé más adelante y 
al analizar el cuadro necrológico general. 

En el.hospital militarse han asistido 780, 
número que parece muy desproporcionado 
con el del civil, pero que tiene su esplicacion 
en el diverso modo de asistencia de los mi
litares, que son trasladados al hospital por 
cualquiera dolencia leve, mientras á aquel 
todos los que van son crónicos ó agudos gra
ves, y después de haber agotado en sus casas 
Jos recursos de que podían disponer. De los 
780, 700 han salido con alta , pero en estos 
hay que incluir muchos crónicos é incurables 
que han marchado con licencia temporal ó 
absoluta, y hubiesen figurado probablemente 
en la casilla de los muertos. 
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(Se continuará.) 
G. Roure. 



. FILOSOFIA MÉDICA, 

Observaciones sobre n ¡El paso al libre examen-
•Guerra á las ficciones ontológicasl. 

(Continuación.) 

Esto seria, á más de largo, molesto; así que, 
el medio y modo de no causar consiste en 
volver á mi cuestión, que depende en'probar 
s¡ es ó no errónea mi teoría, y concluir d i 
ciendo, para terminar esta leve incidencia de 
antagonismo ó»no antagonismo, que no lo 
hav en nada de lo creado, que el hombre 
desde que fué fecundado hasta que muere 
no hace otra cosa má^ que tomar, sustraer, 
asimilar de tanto cuanto le rodea los cuer
pos que necesita; pero cuasdo ya deja de vi
vir, cuando muere, seguu dicen, tiene que 
devolver todo lo que recibió, tomó poco á 
poco ciertos y determinados cuerpos, funcio
nó como químico inorgánico y orgánico, y á 
su vez tiene que devolver á la química inor
gánica cuanto antes habia recibido, cum
pliendo y -realizando por fin aquello del 
miércoles de ceniza, algo de polvo mucho de 
gases algunos cuerpos binarios, simples, ter
ciarios, etc., etc; y por último, teniendo que 
esperar en el orden normal el premio de sus 
acciones buenas ó malas, deja marchar la 
unidad compuesta, hombre, otra cosaque, no 
siendo fuerza ni materia presenciará el premio 
de sus actos mundanos, así como nosotros 
vemos y presenciamos la imposibilidad que 
en el ensayo que la naturaleza haga para 
reunir los estremos maximun y minimun en 
constante oposición, según dictamen del se
ñor Morales, dando en el primer caso nada, 
y en el segundo otra cosa destinada á pere
cer; y no siendo cierta esta deducción, una 
vez que vemos frió y calor que la naturale
za nos da, no porque fijase ei frió, sino poi
que el calórico y calor falló, no porque 
crease lo negro, sino porque faltó lo blanco; 
no porque crió la muerte, sino porque faltó la 
unidad cuerpo, á las condiciones que debian 
acompañarle; no porque crease la negación de 
vivir, sino porque terminó lo que llamamos 
vida ante la abstracción, no en el hecho co
mo componente del cuerpo. La naturaleza 
no se halla destinada á que perezca el algo, 
el cuerpo, las unidades; ella nada pierde, si 
Presta alguna cosa es para que en otra 
época le sea devuelta, poco le importa el 
Período en que la deuda se pague; nada la 
minia, el sitio ó el modo, sino la cantidad y 
k especie , así que, la reclama no pidiendo 
muerte, destrucción, sino que continué la 
vida y la especie, la ley en fin de la eterni-
^ a a \ y por esto yo, el más pobre de ingenio 
<m todos creo que nada muere, que tanto vive 

€ l mineral, como el vejetal, como el animal, 

y que así como algunos dicen la muerte es I 
un sueño y el sueño su imagen, yo creo que 
las imágenes formadas por los sitemas mé
dicos, fundados en prioridades vida y ma
teria, son la muerte de la verdad médica. 
Todo vive, nada parece, todo se metamor-
fosea, no hay antagonismo, todo es armonía, 
la unidad y simplicidad es lo que rige en to
do lo criado por el Hacedor. 

Cuerpos y conservación de estos en su 
tipo, hé aquí la ley única que comprende la 
simplicidad,; abrazando unidades, y repre
sentando lo mismo en el elemento A que en 
el cuerpo hombre, dualismo eti fin en todo 
lo existente, materia y fuerza, componentes 
en todo lo que vemos. He aquí mis ideas, 
compañero Morales sobre el antagonismo 
descritas en breves y rápidas pinceladas, t i 
pos genéricos representando el dualismo por 
sus componentes materia y fuerza, y de nin
gún modo por ficciones abstradas, y altamen
te ontólogas admitidas por vitalistas y mate
rialistas. 

Estas razones me movieron á elegir la to-
xicología como medio único de demostrar los 
misterios que cubren á ambos partidarios; 
si las pruebas no bastan, no son suficientes, 
aun me queda la de los medicamentos: la te
rapéutica vendrá en mi auxilio, de modo 
que, al hacer esta manifestación quiero pro
bar que mi intención fué y es muy sana, muy 
pura, nunca me gusta cubrir careta ni mu
cho menos herir á nadie, y más todavía á 
los materialistas, si bien esto no obsta á que 
crea que ante la verdad no conviene tener 
respecto á ninguno, ni á Hipócrates, ni al 
doctor Mata. 

Terminada esta "pequeña incidencia, que 
puede comprenderse entre un pequeño pa
réntesis, volvamos á ver si los materialistas 
son consecuentes en el dualismo que uno 
de sus sectarios, como es el Sr. Morales, pro
clama. 

Según estos, la materia es lo principal, lo 
más importante, lo que más llama la aten
ción: según ellos, repilo, la vida es una pro
piedad, un accidente, un adjetivo, una cua
lidad, una manifestación del modo de ser la 
sustancia, y como esta su carácter constante 
es el de existir per sé, resulta que, según ma
nifestación propia del mismo, puede el sus
tantivo compuesto de varios factores, todos 
y cada uno de ellos, aislarse, separarse, 
existir por sí solos con independencia de los 
demás, y con sus cualidades propias; pero 
como este aislamiento exige nuevo examen, 
me ocuparé después de él, consignado antes, 
que, según juicio de mi contrincante y el del 
partido materialista, el primer representante, 
el todo de su doctrina basa y descansa en la 
materia, solo en la materiaexiste pues, según 
ellos, una sola cosa que no acompañándole la 

otra para formar el (dualismo, describe y re
presenta solo la vereda, el camino, la para
lela M . 

Luego los materialistas faltan como los v i 
talistas al principio dualista. 

Siendo el carácter del adjetivo «el de no 
poder existir sin el sustantivo; no poderle 
aislar de este sin destruirle; no tener vida 
propia, como que no es más que una mani
festación del modo de ser'del sustantivo,» 
resulta que según este modo de juzgar, for
ma la propiedad en unión al per se del cuer
po lo que necesita el mismo para la mani
festación de su existencia, en términos que 
modificada la cualidad se modifica el cuerpo; 
resultando de esta deducción que el Sr. M o 
rales admite en un todo mis proposiciones 
de toxicología, pero sin probar que los agen
tes obran primitivamente sobre la materia, 
que es el blanco donde sus razones deben 
descansar; y siendo así que la vida y la fuer
za son, según el y sus sectarios, secundarias, 
tendremos que si en los ejemplos que él pone 
del cristal y del sulfato de hierro demuestra 
que los agentes obran no primitivamente 
sobre ia materia, no primitivamente sobre 
la propiedad, sobre la manifestación del mo
do del ser de la sustancia, sino sobre el cuer
po formado, según él por la materia, más por 
la propiedad fuerza y vida, tendremos, re
pito, reducida la cuestión fundamental que 
él propone á nada, á cuestión de meras pa
labras, sin que estas desvirtúen mis princi
pios, pero como ante estas los hechos son el 
todo, es preciso observar estos para de su 
examen deducir la verdad del uno ó el error 
del otro. 

Tratemos de probario, pues, y en esta mis
ma demostración, probemos que si se alteran 
los tactores materia y fuerza, se altera e* 
cuerpo, del mismo modo que si se altera la 
propiedad, el cuerpo no es lo que fué; tanto, 
que obrar el agente y modificar ó destruir el 
todo, es sinónimo á decir: son ciertos mis 
principios y mis consecuencias formuladas en 
mi cuestión toxicóloga. 

«El carácter constante del sustantivo es e-
de existir per se, y siquiera haya un sustan
tivo compuesto de varios factores, todos y 
cada uno de ellos pueden aislarse, separarse, 
existir por sí solos con independencia de los 
demás y con sus cualidades propias.» 

Siendo así qu¿ el razonamiento de mi con
tricante se halla basado en este argumento-
veamos de poner en manifiesto su acreditado 
error, fundando esta prueba en su mismo 
ejemplo, cual es el sulfato férrico. 

«El hierro, el azufre y el oxígeno son tre. 
sustantivos que, combinados, forman el sulfas 
lo de hierro», según dice el Sr. Morales; per© 
esto es falso, esta premisa es viciosa, puesto 
que son tres cuerpos, y como cada uno no es 



s o l o materia, sino materia con acción, materia 
con actividad, resulla que cada uno tiene á la 
vez esa acción, esa actividad inseparable de la 
materia; son dos sustantivos f o r / B a n d o un 
cuerpo, existiendo per se, no so lo el sustan
t i v o materia por sí, porque solo esta no puede 
formar ni el hierro, ni el azufre, n i e l oxíge
no, una vez que, si esta no existiese, mal l a 
combinación tendría lugar, no existida, y 
m a l , por consiguiente, tendría lugar l a com
binación de los tres para formar el sulfato fér
rico. Combinarse los unos con los otros es s i 
nónimo á espresar que no son inertes, que hay 
en ellos un algo que los combina, una cosa 
que los une, un factor que los agrega, y que, 
reaccionando, á la vez, forman u n cuerpo, que 
y a no es lo que fueron su s componentes, 
puesto que el sulfato de hierro no es ya oxí
geno, no es ya azufre, no es ya hierro; es una 
sal, es otra cosa diferente, es lo mismo á si d i 
jese que, espresando el Sr. Morales ser mate
rialista, cae en e! polo opuesto, en el vitalis
mo, cuando admite la fuerza combinación que 
entre los tres cuerpos existe para la formación 
d e l tercero, y con cuya fuerza admitida, con
fiesa y prueba lo contrario de ser la propie
dad, el adjetivo, la fuerza, lo secundario, una 
vez que, sin ella, ni habría reacción, ni ten
dríamos la sal férrica; hace, en f i n , represen
tar l o principal á lo secundario, a . lo accesorio, 
á l a modificación del ser, para que l a materia 
exista per se. 

(Se continuará): 

RESEÑA D E SESIONES. 

Academia Médico-quirúrgica Matritense. 

Sesión científica del dia 9 de marzo de 1861. 

Continuó la discusión pendiente acerca del 
modo de obrar de los medicamentos, continuando 
en el uso de la palabra el Dr. Mata, quien empezó 
á ocuparse de la filosofía de Hahnnemann, y dijo 
que empezaba por este punto porque es el princi
pio más importante para conocer una doctrina: 
que Habnnemann era sensualista, pues no acep
taba más que lo que entra por los sentidos, si 
bien después no la babia seguido con todo r igor: 
que para saber si marchaba por buen camino, ba
bia examinado su método, y para juzgarla habia 
hablado de lo que eran los métodos a priori y o 
posteriori; que babia sentado que podía seguirs e 
en parte el a priori, y con este criterio habia 
examinado la filosofía da Habnnemann , hallando 
solo el a priori, pues si después se ha querido se
guir el a posteriori, no se ha seguido bien, por 
haber sacado conclusiones antes de tener suficien
te número de datos ó particulares; que el Sr. Her
nández habló el,primer dia con alguna claridad y 
el segundo no tanto, con lo que demostró no en 
tender bien los métodos y estar en pugna con 
Hahnnemann, respecto á lo que entra por los sen 
tidos [ pues recordando el nihil est intellec, etc,, 
dijo que habia sido modificado por Leibnitz, que 

el Sr. Hantandea habia manifestado ser enemigo 
do las ondun's y elucubraciones filosóficas, de lo 
que se alegraba el orador, pues en su concepto se 
trataba de cosas muy sencillas y que estaban al 
alcance de todos, tanto más cuanto que convenia 
con el Sr. Hernández en que el método analítico 
va unido al sintético. Dijo que lamentaba la es
trecha unión de las escuelas a lópatas , que rabian 
de estar juntas, hecha por el Sr. D. Pío* al confun
dir bajo un solo método (el a posteriori indebida -
mente representado por el post hoc ergo jiropter 
hoc), pues si se conviene en llamar medicina i n -
tigua á todo lo anterior á Habnnemann, ha habido 
muchas y muy distintas escuelas: lamentó la falta 
de exactitud en el lenguaje , diciendo que el post 
hoc, etc. , no es un método, sino un vicio ó más 
bien falta de lógica, y que si algunos han adoleci
do de é l , descollaba en primer té rmino la homeo
patía, pues de la aparición de una cosa después de 
otra y sin relación alguna de causalidad , hace 
deducciones más ó menos arriesgadas, como su
cede en la tan decantada esperimentacion pura. 
Dijo que las ciencias naturales y físico-químicas 
son las únicas que, en vez de seguir el método 
a priori, como habia indicado el Sr. Hernández, 
eran las únicas que habían seguido el método á 
posteriori, no admitiendo como leyes ó principios 
generales, sino los deducidos después de tener su
ficiente número de particulares basados en la es
perimentacion y la esperiencia, y no aceptando 
las hipótesis como principios verdaderos, sino como 
hipótesis; que al rechazar e l S r . Hernández el em
pirismo, debía haber manifestado c u á l , si el de 
los curanderos ó el de los hombres de ciencia; 
que si rechazaba el primero, estaba conforme con 
su señoría, pues esto no es ciencia ; que si r e 
chazaba el segundo, esto es, el de prác t icos , era 
diferente; que estos solian decir que no entienden 
de teor ías , de sistemas y de hipótesis, y sí solo de 
aplicaciones p rác t i ca s , sin tener én cuenta que 
con esto suelen demostrar que son viejos plagia
rios de viejas t eor ías ; que Hahnnemann cuando 
viejo hizo esto mismo, y los homeópatas moder
nos imitan á su maestro , como si todas las es
cuelas que han venido después nada hubieran he
cho; que él dice en sus libros , no querer teorías 
ni hipótesis, ni sistemas, y estoes echarse en 
brazos del empirismo puro , pues las ciencias no 
se componen de hechos solo , sino de teorías que 
marcan las relaciones de aqnellos y su significa
ción particular ^hallándose fundado en esta razón 
la diferencia que existe entre lo observado por un 
profesor y lo observado por un obregon ó una 
hermana de la caridad en un hospital; que es 
muy cierto que hay malos sistemas, estando muy 
conforme el orador con que se rechacen ; pero rio 
cree justo se rechacen los que son buenos; que 
el no querer esplicar el dinamismo ni el moio de 
obrar de los medicamentos en las enfermedades, 
es querer parecerse á los curanderos, prescindien
do de la parte intelectual, la más noble, como d i 
cen los espiritualistas; que no comprendía se re
chazase por los homeópatas la analogía , pues sin 
ella no podían ser científicos, toda vez que es la 
que establece las semejanzas y diferencias; que 
sin ella no pueden ejercerse las l'aculiades intelec
tuales; y que estrañaba esto, tanto m á s , cuanto 
que el principio cardinal de la homeopatía era el 

similia similibus que es analogía pura , y e l cua! 
se busca por la semejanza de acción: que si a l g u , 
nos tenian la obligación de sostenerla á todo tran
ce eran los homeópatas . 

Que la predilección que dan á la esperimenta
cion pura se funda, según dicen, en que reúne | a 

síntesis á la análisis, lo r eúne todo y destruye el 
post hoc, etc., da la antigua escuela: pero q u e 

esto no es cierto, pues ni analiza ni sintetiza 
proclamando solamente los sentidos y realizándolo 
después: que respecto á conciliario todo, no ¡6 
comprendía, pues esta escuela echaba abajo todos 
los principios de las demás: que.otras habían po
dido llegar á entenderse , porque, solo habían por 
diferencia alguna que otra exageración; pero que 
con esta no era posible ponerse de acuerdo ni en 
el diagnóstico, ni en el pronóstico, ni en el tra
tamiento: que los homeópatas , considerados mo-
ralmente valían mucho, pero científicamente eran 
elementos de discordia. Dijo que en la esperi
mentacion pura solo hay relaciones de tiempo, de 
cronología, pero ninguna de causalidad, repitien
do que la homeopatía os empírica, y sin analogía 
lo es aun más . Que acerca de lo dicho no dio ra
zones el Sr. Hernández, sino que hizo simples 
afirmaciones, y por lo tanto se creia dispensado 
de profundizar aun m á s . . 

Antes de pasar del terreno filosófico al científi
co, pues, según habia dicho el Sr. Hernández, 
con el; primero no se cura, debia manifestar, que 
no comprendía lo que con esto habia querido decir 
S. S. pues si bien es verdad que con filosofía sin 
medicina no se cura , también lo es que con me
dicina solo tampoco, pues esta necesita ayudarse 
de la filosofía para buscar las razones, relaciones, 
etc. de las cosas; y que respecto á si se puede ó 
no curar sin leer á Habneman, podia estar t ran
quilo el Sr. Hernández , pues sin su lectura se 
había pasado en todos tiempos. 

Acto continuo, empezó á hacerse cargo de los 
principios sobre que descansa la homeopat ía , á 
saber : la esperimentacion pura, el similia simi
libus, las dosis infinitesimales y el dinamismo, y 
dejando á un lado la falta de enlace entre unos y 
otros, manifestó que derrocado uno , vendrían á 
tierra todos los demás. Que era injusto decir que 
se atacaba con el ridículo á la homeopatía, pues si 
alguna vez al combatirla brotaba la risa, era hijo 
de la índole de la cosa misma, pues teniendo tanto 
lado caricaturescoó risible* solo se ponia en ridículo 
el que tratase de combatirla siempre formalmen
te. Pero que á fin de evitar en lo posible esta ta
cha, precuraria hablar como un areopagita, á pe
sar de lo que estaba seguro de que lodos re i r ía 
mos. 

Acerca del mayor ó menor número de años de 
práctica que tuviera Hahnemann, dijo : que solo 
debia contestar que los principios, así como los 
conceptos, pueden ser verdaderos ó falsos, y tan
to unos y otros, como los hechos, eran discutibles 
acerca de su valor y significación, negando sea un 
hecho y tenga significación de tal, por más que 
Hahnemann en su libro lo asegure, que la cua-
driilonésima porción de un grano de oro pueda, 
después de dado á oler, vol/er la alegría á u« 
desesperado, pues si esto fuera cierto, se pm-
hacer á muchos suicidas una obra de misericor
dia. Dijo, que no basta asegurar, como los ch ar-
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látalas, curé tal ó cu;il enfermedad, sino que e s 1 

menester probarlo, empezando por el diagnóst ico: 
llamó la atención sobre losheehos en general, que 

s e „ u l l |a aplicación que se los dá , así pueden t e -
jjer tal ó cual significación, distintas y aún c o n 
trarias apreciaciones, íí cuyo fin refirió dos anéc
dotas» una de un fraile y otra de Gil Blas. Citó 

en comprobación de lo mismo, para que no se di-
iera que no combat ía científ icamente la curación 
¿ e las heridas de arma de fuego por Ambrosio 
pareo; hizo ver que al descubrimiento de Ja pó l 
vora se creyó las heridas envenenadas, y se c u 
raron por mucho tiempo con el aceite hirviendo, 
basta que Pareo abse rvó que se curaban mejor sin 
é l ; y ( ¡ ü e s ' a ' g ' l i n o ' e s hubiera dicho que no ne 
cesitaban curar con el aceite, de seguro que 
aquellos hombres le hubieran contestado , «tú no 
tienes práct ica .» Que en c uestiones de práctica, 
no sirven los muchos años, sino los bien aprove
chados, y tan cierto era esto que el mismo Hah
nemann no teme combatir por polifármaco á*Hu-
feland, cuya obra era fruto de cincuenta años de 
práctica; y por le tanto, quemas vale una obra 
bien fundada, au nque sea nueva, que otra vieja, 
pero menos fundada : que defender otra cosa seria 
querer dar siempre la razón á lo viejo y no al que 
la tuviese. Que no podía menos de recliazar el dic
tado que se daba al orador de invectivista contra j 
la práctica, pues éi no liabia rechazado nunca sino 
los hechos mal observados, esto es , los que no 
eran hechos , debiendo es t rañar á su vez que e l 
Sr. Hernández, no admita la discusión de los me
dios, cuando acepta unos y rechaza otros, con Jo 
que nu hace otra cosa sino discutir. 

Pasó en seguida á ocuparse de los principios, 
por el mismo orden que lo liabia bocho el señur 
Hernández, hac iéndose cargo de los cuarenta y un 
grupos de circ unstancias que modifican la orga
nización humana, puestos primero en duda por 
dicho s e ñ o r , y después de evidenciados, dádoles 
por el mismo una esplicacion evasiva; esto es, 
que Hahnemann habla de ellos como causas pro
ductoras de enfermedades , rebajando el valor de 
la obra de Hahnemann para disminuir con esto el 
de las observaciones de S. S. : que en todo esto 
no habia tenido presente el Sr . Hernández que 
Hahnemaun no los había rechazado en ninguna 
de sus obras, dadas á luz con posterioridad , y que 
a ú n caso que fuesen como deciaelSr . Hernández , 
no era posible la esper imentacíon pura ni por ho
meópatas ni por alópatas : que los habia llamado 
célebres el Sr . He rnández , y con efecto eran la 
huesa de la homeopat ía , cavada por el orador. 

Dijo que hacía al case, se hallasen consignados 
«n tal ó cual obra, sino que lo estuviesen en al
guna, y esto lo confesaba su adversario, diciendo 
•que eran causas productoras de enfermedades: 
Que el Sr. Mata admit ía que produjesen enferme
dades, pero á su vez debía admitir el Sr . Her 
Sandez que si produc ían enfermedades, debiar 
producir s ín tomas : debía convenir también qu( 
€ s as causas mencionadas por Hahnemann, una¡ 
e f a n conocidas y otras desconocidas: que de la 
Perneras se podrían saber los s ín tomas , pero al
onas serian irremovibles, y de este modo vendrii 

a resultar que el que toma un medicamento ho 
a p á t i c o es tá ó puede estar bajo la influencia d 

c a usas irremovibles que producen s í n t o m a s , y d 

síntoma* de medicamentos. Que el orador deseaba 
saber con q u é criterio dis t inguían los homeópatas 
unos s ín tomas de otros, y sobre todo era cáfila 
que sienten en todas las partes de su cuerpo todos 
'os hipocondriacos: que no deter jnínando como no 
lo hacían, lo que es efecto del medicamento y lo 
que lo es de la enfermedad, ellos son los que usan 
el post /toe; y que aun suponiendo que pudiesen 
remover estas dificultades, siempre les quedaría la 
duda de los que pudieran depender de las causas 
desconocidas, pues no tienen medio alguno sufi
ciente á distinguir los del medicamen to de lús de 
la enfermedad. 

Que el Sr. Pérez habia dicho, en armonía con 
señor Hernández , que para la a l imentac ión pura 
no necesitaban el conjunto, la totalidad de s í n t o 
mas, sino la fisonomía, lo pa tognornónico , y que e| 
orador probaría á su tiempo que semejantes c u a 
dros no son obra de un solo individuo, y que aun 
ne se ha concluido de descubrir los s íntomas pro
pios de cada medicamento, sosteniendo con Hahen-
mann que se necesita el conjunto, la totalidad, la 
masa. Que de esto se d e d u c í a , que si no pueden 
retener en la memoria todos los s íu tomas de los 
medi'iacameatos, que si no está determinado aun 
cuáles constituyen su fisonomía, y si no llevan un 
ibro para comprobar aquellos, cosa en la práct ica 

imposible, se guian por mucho menos que los a l ó -
palas, como sucedió en el caso del sublimado c o r 
rosivo, en el que ú n i c a m e n t e se fué á buscar la se
mejanza del nombre, sin tener en cuenta que el 
sublimado no corroe, sino que forma un c o m 
puesto plás t ico, que no pasaría á la circulación 
si no fuera por los cloruros alcalinos que lo vue l 
ven soluble, lo cual podía servir para diferenciar 
cómo estudian los materialistas la acción de los 
medicamentos en contacto de los tejidos, lo cual 
tampoco lo hacen los vitalistas. 

Manifestó que los homeópatas se habían estan
cado en Hdinemann y su Materia médica , en que 
combate las materias m é d i c a s antiguas, pero que 
no quer ían fijarse en la moderna en que con la 
ayuda de ios conocimientos f ísico-químicos, l l e 
gan á alcanzar el tí tulo de medicamentos los que 
por el método a posteriori, lo merecen: y que 
respecto á la polífarmacia y uso de medicamentos 
desconocidos, debían conlestarle tlos que se c r e y e - ¡ 
ran aludidos, pues de esos defectos no se podia í 
culpar á la escuela materialista. Dijo que se so
metería gustoso á la espe r imen tac íon para, seguro 
de no hallar el cúmulo de s ín tomas que ellos i n d i 
can. Que era incierto lo 'dicho por el S r . Pérez 
respecto á las dosis infinitesimales, de que nos 
sorprendían porque dejaban de ser rutinarias y 
porque no eran cues t ión de masa, de cantidad, 
sino de suficiencia; que si las recJiazaba era por 
faltas y contrarias á la razón; porque la ley de 
las masas era una ley general física, cierta, y hasta 
ahora no combatida con razones: porque no era 
cuest ión de calidad como q u e r í a n , sino de can
tidad, pues lo suficiente siempre ha marcado el 
t é rmino medio entre lo más y lo menos, estremos 
ambos de cantidad; y que a s í , ó tienen que modi
ficar el lenguaje ó raconocer él error de la doc
tr ina. Que no comprend ía el valor de esps pr in
cipios que sentaban que la división disgrega los 

i cuerpos para que la dinamizacion obre después , 
n <y luego consideran á esta como ¡metafórica. Com-

bat ió como error aforístico que los cuerpos obren 
disueltos solamente, pues ta mbien obran vola t i 
lizados, y que aunque el cobre en |masa no obra 
como disuelto, s i n embargo, aquel pueda tener d i 
ficultades á su pa so por el tubo intestinal, aparte 
de la posibilidad de formar con los jugos gás t r icos 
é intestinales, sales más ó menos venenosas. 

Por ú l t i m o , dijo que si no se habia ocupado en 
noches anterior es más que de combatir la 1. a t r i 
turación, era porque probado que nada resul ta
ba apreciable después de ella, no necesitaba en 
manera a lguna ocuparse de los nadas que habían 
de resultar d é l a s siguientes, en las que no era 
posible apreciar en peso «as 4 raspaduras y 6 t r i 
turaciones: se hizo cargo del modo de preparar 
por los h o m e ó p a t a s (para quienes es soluble) un 
grano de oro, hasta ser convertido en 200 g l ó 
bulos que han de producir una enfermedad. In
dicó que los h o m e ó p a t a s , si p r e t e n d í a n ser espe-
rimentales, debían probarlo directa,-no indirecta
mente, pues esto sería analogía. Manifestó que 
en la próxima sesión se ocupar ía eñ probar que 
no son verdades adquiridas por la experiencia las 
que pretenden poseer los homeópatas ; luego exa
minaría los principios considerándolos como teo
rías, sistemas etc. , conviniendo tan solo con el 
señor Hernández en que es metafísico el dina
mismo. 

VARIEDADES. 
— • || — T 1 I . ' i i • ! iiwmiu.1 

P A R T E O F I C I A L . 

CUERPO FACULTATIVO DE HOSPITALIDAD DOMICI

LIARIA DE MAD-ilD. 

Profesores nombrados para la consulta pública 
de las casas de sacorro durante el mes de 
abril de .1861. 

Primer distrito. 
Médico. D . José Llanos. 
Cirujano. D . José sanchez. 
Fa rmacéu t i co . D . José Pavón. 

Segundo distrito. 
Médico. D . A n g e l Custodio Lucea. 
Cirujano. D . Mateo San Juan. 
F a r m a c é u t i c o . D . Cayetano Romero. 

Tercer distrito. 
Médico. D. Angel Custodio de la Guardia. 
Practicante. D. Andrés Valdunciel . 
Fa rmacéu t i co . D . Isidoro Mir . 

Cuarto distrito. 
Médico. D . Joaquín del R i o . 
Cirujano. D . Vicente Piñuela . 
F a r m a c é u t i c o . D. Ramón Labíaga. 

• Quinto distrito. 
Médico. D . Esteban García. 
Cirujano. D . Caliste» Mar t in . 
Fa rmacéu t i co D. José Vi l legas . 

Madrid 23 de .marzo de 1861.— E l secretario 
general, M. Ortega Mor-ejón. 



C O M U N I C A D O S . 

Sr. Director de LA ESPAÑA MÉDICA. 

Muy señor nuestro y apreciable compañero: 
Rogamos á V d . se sirva hacer insertar en su 
apreciable periódico las siguientes líneas, cuyo 
único objeto es dar una breve esplicacion de la 
causa que nos ha obligado á suspender la publica
ción de Los Anales de Medicina Cirujía y Far
macia. 

Anticipamos á V . las gracias y nos repetimos 
d e V . atentos y seguros servidores Q. S. M . B — 
L. Checa—J. J. Cambas. 

Cuando en julio de 1859 emprendimos la p u 
blicación de El Especialista, no intentábamos 
acometer una empresa industrial ni mucho menos, 
y solo fué nuestro propósito, como decíamos en 
el prospecto, llenar un vacío en ia prensa médica, 
publicando una revista de índole especial dedicada 
á ciertcs ramas de la ciencia. 

Una numerosa suscricion, de más de 500 nom
bres , fué la respuesta del público médico, y este 
favor nos alentó y nos decidió á trabajar, haciendo 
que, tanto en la paríe material, como en la doc
trinal , nuestra revista fuese lo más digna posible 
de la confianza que merecíamos á nuestros suscri
tores. 

Devolviendo confianza por confianza, dejamos 
á los suscritores que lo fueran por un año , en l i 
bertad de pagar cuando á bien lo tuvieran, sin 
exigir á los demás el importe adelantado de su 
suscricion. Trabajo nos cuesta confesarlo: pero al 
tratar de realizar,-vimos que no correspondían 
muchos de ellos á la confianza nuestra ; y después 
de un desembolso considerable, pues cada n ú 
mero costaba más de 1,000 rs., nos hallamos con 
que no ;nos era posible ni aun cubrir los gastos. 

Esto no obstante, nos decidimos á hacer un 
nuevo sacrificio publicando Los Anales, por el 
mismo precio, y dando un número más al mes; 
aumentó algo la suscricion, pero aun así no nos 
fué posible reintegrar las pérdidas enormes que 
veníamos sufriendo hacía año v medio. 

Vencido el primer trimestre , y habiendo pu
blicado dos números del segundo , no hemos po
dido hacer efectivo el importe de la mayor parte 
de la suscricion, por lo cual hemos creido opor
tuno suspender la publicación, porque obrar de 
otro modo seria llevar el sacrificio hasta la abne
gación. 

Nuestros libros probarán al que guste examinar
los, que hemos tenido pérdidas de bastante consi
deración, debidas únicamente á la morosidad en 
el pago, por parte de mucho* suscritores. 

Sentimos no poder ser más estensos en esp i ra 
ciones, y concluimos dando gracias á los suscrito-
res que han cumplido sus promesas, rogando á 
los que tenían fondos anticipados, se sirvan girar 
contra nosotros lo que resulte á su favor, y, por 
último , á los que aun se encuentran en descubier
to por su suscricion, que hagan lo posible por sal
dar su cuenta con la administración. 

Madrid , 18 de marzo de 1861. — León Checa. 
—Juan José Cambas. 

C R O N I C A . 

Nuestro querido é ilustrado amigo Don Fer
i ando Castresana, de Avila , acaba de publicar 

una memoria acerca del Crup, de la que nos ocu
paremos en el próximo n ú m e r o . 

E l lunes por la noche tuvo lugar, como estaba 
anunciada, una reunión de médicos, á fin de ins 
cribirse en el Circulo medico, y nombrar la junta 
directiva que ha de proceder á lo* trabajos indis 
pensables antea de la instalación, pues ya se ha
llan aprobados por el Sr . Gobernador civil los es
tatutos de esta nueva- asociación. Varias fueron 
las candidaturas que corrieron, quedando por fin 
elegidos para los cargos que se espresan , los se
ñores que á continuación espresamos : 
Presidente D. Tomás Corral y Oña. 
Vicepresidente- D. Héctor Castroverde. 
Vocales D. Santiago Ortega y Cañamero. 

D. Tomás Santero. 
D. Pió Hernández Espeso. 

Tesorero . \ . D. Francisco Méndez Alvaro. 
Contador D . Andrés del Busto. 
Secretario D. Juan José Cambas. 
Vicesecretario . D. Fermin Urdapilleta. 

En otro lugar nos hemos hecho ya cargo del 
episodio parlamentario á que se ha referido en 
su último número el Siglo médico: ahora solo 
queremos indicar que ya con esta son tres ó cua
tro las veces que sabemos que el ministro de Gra
cia y Justicia contesta como tema obligado, s iem
pre que se le interpela acerca del establecimiento 
de los médicos forenses, que se halla consignada 
cantidad para ellos; que la de este año es mayor 
que la del pasado; que existen 8,000 duros para el 
pago de sus honorarios , etc. Todo esto será una 
gran verdad, nosotros no lo dudamos ni un mo
mento; pero estamos en el caso de hacer presen
te, .para que nadie pueda creer torcidamente que 
el beneficio de esa indemnización le disfrutan los 
médicos forenses de Madrid: 1.°, que estos,'desde 
que empezaron á desempeñar sus plazas hace 
cinco años y medio, no han percibido ni un mara
vedí de semejantes presupuestos, ni los conocen, 
ni saben en qué capítulo se hallan consignadas 
las partidas de su pago ¡ ni jamás se les ha pedido 
por la Audiencia ni por la Ordenación de pagos 
del Ministerio una cuenta jurada de lo-que han 
devengado y no percibido , ni por ningún habi l i 
tado se les ha llamado á cobrar en ninguna nómi 
na^ y 2 . ° , que dando entera fé á las palabras del 
señor ministro, pues él debe estar más enterado 
que ningún otro, creemos que indudablemente 
existen esos 8,000 duros para el pago de tan i m 
portantes trabajos; pero somos de opinión que 
no basta que existan los intereses, que estén con
signados en tal ó cual partida del presupuesto, 
que se perciban por el Ministerio, sino que es pre
ciso que se les haga cumplir el objeto para que 
han sido destinados al ser votados por las Cortes; 
que se les entreguen á los interesados, proporcio-
nnlmente al trabajo que desempeñen , y que si 
para esto es precisa hacer trabajos preliminares 
de oficina, contabilidad, intervención, etc., se 
emprendan alguna vez; pues de otro modo, con
tinuarán siempre teniendo razón, el señor minis
tro en decir que hay consignadas cantidades para 
el pago de tales honorarios , y el Sr. Calvo Asen-
sio que, á pesar de esas consignaciones, las canti 
dades no llegan á los interesados. Creemos que 
ba4a esto para probar , por hoy, que el cuerpo 
médico-forense de Madrid no ha percibido nada 

todavía f n i ha dejado in albis á ningún titular n i 
profesor libre de otras poblacioue?, á pesar de q u e 

se halla en condiciones algo diversas de esa gene
ralidad , y pudiera seguirse con él otra conducta 
sin por eso faltarse á la justicia y equidad. 

Por iodo lo no firmado, el secretario déla Reda^in* 
Manuel L . Zarabran». 

V A C A N T E S -

Tébar (Cuenca) Se halla vacante la p | a z a 

de inéd.co-cirujano de esta villa por renuncia del 
que la obtenía, cuya dotación en la cantidad de 
2000 rs., satisfecho por trimestres de los fondos 
municipales por la asistencia á las familias pobres 
y además las retribuciones calculadas en 8,000 rs 
que por medio de ignulatoria convengan con 402 
vecinos de que se compone esta población. 

Los aspirani.es presentarán sus solicitudes al pre
sidente de esta corporación, en el término de un 
mes á contar desde esta fecha. 

Berzocana (Cáceres) . Médico-cirujano va 
cante por ascenso del profesor que la desempeña
ba y dotada con 8000 rs., anuales cobrados por 
el apuntamiento competentemente autorizado al 
efecto, creada por unánime asociación d é l o s ve 
cinos. E l pueblo sano, pacífico y econó nico tiene 
inmediato un anejo si el agraciado gustase asis
tirle, aumeutando asi su dotación. Las condiciones 
del contrato serán honrosas y los aspirantes deben 
entenderse con el licenciado'en medicina y -ciruiía 
residente en Torrecillas de la Tiesa.—D. Tomás 
Flores. 

Fuente de liava (Palencia) Médico : dota-cion 
8000 rs. pagados por trimestres. Solicitudes hasta 
el 21 de abril. 

Berlanga de Duero (Soria). Cirujano con la 
dotación de 5,870 rs. en metálico y ltí fanegas dd 
centeno, las solicitudes hasta el 13 de abril , al 
presidente de su ayuntamiento: es villa de unos 
500 vecinos con un arrabal á media hora de d i s 
tancia de ella. 

Bullas (Murcia). Médico-cirujano y cirujano. 
Sus dotaciones del primero 10,000 rs., y del se
gundo 5,500, cobrados por trimestres. Las sol i 
citudes hasta 11 de abril. 

San Juan del Puerto (Huelva). MédicO^ciru-
jano. Su dotación 4,000 rs. y además hs igualas. 
Las solicitudes hasta el 14 de abril. 

Bemheltran (Avila). Médico-cirujano y ciruja
no. La dotación del primero 7,500 r s . , y la del 
segundo 4,500 rs., pagados por el ayuntamiento. 
Las solicitudes de los aspirantes, que han do lle
var por lo menos seis años de práctica, hasta el 20 
de abril. 

Quintanas de Gormaz y un anejo (Soria). Su 
dotación 175 r s . , de fondos municipales, 132 fa
negas de trigo, 48 fanegas centeno, casa y 100 
cargas de leña. Las solicitudes hasta el 15 de 
abril . 

ENCICLOPEDIA DE CIENCIAS MEDICAS 
o colección selecta de obras modernas de medici

na y cirugía. 
AVISO. 

Î a a d m i n i s t r a c i ó n file la E n c i 
clopedia se traslada desde i . d de 
a 5* 2*51 ¡ n ' ó ^ i m o , á Sa calle de l a 
U n i o n , n.° 1 , piso «$.°, izquierda; 
a donde se d i r i g i r á en lo sucesi
vo toda la correspondencia, á 
nombre elel director-propietario 
1$. IMwardo S á n c h e z y Rubio, á 
caí yo favor se e s p e d i r á n t a m b i é n 
las letras, l ibranzas y cartas-
ó r d e n e s . 

l loras tle oíScina: de 9 de 1* 
m a ñ a n a á f de la tárele. - _ 
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